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PRESENTE.-

Trámite: Propuesta de Remediación. 

21 de abril de 2021 

C. JAVIER EDUARDO RODRÍGUEZ GUAJARDO, en mi carácter de 

Apoderado Legal de la Empresa TRANSPORTES ARIOS, S.A. DE C.V., señalando 

como domicilio para el efecto de oír y recibir notificaciones el ubicado en: Ayutla No. 

1315. colonia Nuevo Repueblo. Monterrey, Nuevo León. C.P. 64700, 

autorizando para los mismos efectos a los CC.  

 

 

 

 

 

 

 

; 

con correo electrónico , con el debido respeto comparezco a 

exponer: 

En fecha 28 de mayo del año 2020, una unidad propiedad de mi mandante, 

sufrió una volcadura en el Km. 042+200 de la Carretera Federal No. 02 Janos

Agua Prieta, en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de 
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Chihuahua, derramándose aproximadamente 33,000 Litros de Gasolina sobre 

suelo natural. 

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 146 del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 29 fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, presento a su consideración el Programa de Remediación (PR) el cual se 

presenta con Formato SEMARNAT-07-035, PROPUESTA DE REMEDIACIÓN, 

MODALIDAD A. EMERGENCIA AMBIENTAL (Anexo 1 - Formato SEMARNAT-07-

035), (Anexo 11. Programa de Remediación) elaborado por nuestro responsable 

técnico la empresa ISALI, S.A. de C.V., en el que se considera un volumen total de 

432.20 m3 de material edáfico que se someterán a tratamiento mediante la técnica 

de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado a realizarse en un plazo de 16 

semanas. 

Asimismo, y a efecto de cumplir con el requisito de procedibilidad para la 

debida evaluación y aprobación del Programa de Remediación, anexo encontrará el 

pago de derechos efectuado en el formato e5cinco que establece el artículo 194-T-6 

fracción 11 de la Ley Federal de Derechos, que constituye uno de los anexos del 

formato antes mencionado. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito a Usted C. Director de la 

manera más atenta lo siguiente: 

ÚNICO. - Tenerme por presentando el Programa de Remediación elaborado 

para el sitio ubicado en el Km. 042+200 de la Carretera Federal No. 02 Janos

Agua Prieta, en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de 

Chihuahua, para su correspondiente evaluación y aprobación, acorde a lo 
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establecido en los artículos 144, 146, 147 y demás relativos del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Sin más por el momento, quedo de Usted para cualquier duda o aclaración. 

A T E N T A M E N T E.-

TRANSPO · TES ARIOS, S.A. DE C.V. 
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TRANSPORTES ARIOS, S.A. DE C.V. 
Sin. 479081-20 
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1. DATOS DE INFORMACIÓN DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN

1.1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Programa de Remediación (PR) fue elaborado por ISALI, S.A. de C.V. e informa 

sobre las actividades desarrolladas, las labores de emergencia, los resultados y conclusiones 

obtenidos en la caracterización de suelo y subsuelo contaminado con hidrocarburos, debido al 

derrame de Gasolina manifestándose la cantidad derramada de aproximadamente 33,000 L. Este 

derrame se originó por el accidente de una unidad propiedad de la empresa Transportes Arios, 

S.A. de C.V., ocurrido el 28 de mayo del año 2020 en el Km. 042 + 200 de la Carretera Federal 

No. 02 Janos – Agua Prieta, en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de 

Chihuahua. 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones ambientales vigentes en materia de suelos 

contaminados, se ha elaborado el presente Programa de Remediación. En éste se detallan las 

características del sitio del accidente, los procedimientos empleados para su caracterización, las 

labores de emergencia, los resultados de los estudios y análisis realizados, el diagnóstico y las 

conclusiones correspondientes conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012, así como la propuesta de remediación adecuada. 

El resultado de los análisis indica que las muestras tomadas en el área dañada (aproximadamente 

300 m2) del sitio del derrame en el cual se realizaron labores de emergencia (Ver sección 1.3 del 

presente documento) superan los Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción 

Ligera (HFL) de acuerdo con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, debido a esta 

razón, un volumen total aproximado de 432.20 m3 de suelo dañado con Gasolina debe ser 

sometido a un proceso de remediación mediante la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio 

contaminado, a realizarse en un plazo de 16 semanas. 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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1.2. ANTECEDENTES DEL DERRAME 

1.2.1.  Derrame y diligencias 

El accidente ocurrió el día 28 de mayo de 2020 en el Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 

02 Janos – Agua Prieta, en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de Chihuahua. 

En el sitio se derramó Gasolina (Anexo I – Documento de Embarque) manifestándose la cantidad 

derramada de aproximadamente 33,000 L. 

Ahora bien, la empresa Transportes Arios, S.A. de C.V. dio aviso formal del derrame a la Unidad 

de Supervisión, Inspección, y Vigilancia Industrial (USIVI) de la ASEA (Agencia de Seguridad, 

Energía y Ambiente), mediante ingreso de escrito a dicha unidad, mismo que contenía como anexos 

el formato de Aviso Inmediato P-ASEA-USIVI-004 y la Formalización de Aviso P-ASEA-USIVI-005 

(Anexo II – Aviso de Derrame). 

Personal de ISALI, S.A. de C.V. hizo acto de presencia en el sitio de derrame capturando 

exposiciones digitales del mismo (Anexo III – Fotográfico – Visita Inicial). 
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1.3. LABORES DE EMERGENCIA 

Acorde a lo establecido en el artículo 130 fracción I del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que a la letra dice: 

Artículo 130.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se produzcan derrames, 

infiltraciones, descargas o vertidos de materiales peligrosos o residuos peligrosos, en 

cantidad mayor a la señalada en el artículo anterior, durante cualquiera de las 

operaciones que comprende su manejo integral, el responsable del material peligroso o 

el generador del residuo peligroso y, en su caso, la empresa que preste el servicio 

deberá: 

I. Ejecutar medidas inmediatas para contener los materiales o residuos liberados,

minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar la limpieza del sitio; 

II. Avisar de inmediato a la Procuraduría y a las autoridades competentes, que ocurrió el

derrame, infiltración, descarga o vertido de materiales peligrosos o residuos peligrosos; 

III. Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto a las autoridades competentes

conforme a lo previsto en el artículo 72 de la Ley, y 

IV. En su caso, iniciar los trabajos de caracterización del sitio contaminado y realizar las

acciones de remediación correspondientes. 

En el sitio se llevaron a cabo diversas actividades con el objetivo de contener el derrame de 

Gasolina, por lo que en fecha 29 de mayo de 2020, se inició con dichas actividades, las cuales 

detallan a continuación: 

1.3.1.  Señalización del sitio 

• Personal de ISALI, S.A. de C.V. hizo acto de presencia en el lugar del siniestro.

• Se instaló la correcta señalización preventiva del área afectada y de las zonas de

trabajo.

• Personal de Teléfonos de México (TELMEX) se presentó en el sitio en estudio para

señalizar la fibra óptica presente.

1.3.2.  Levantamiento de datos 

• Se cuantificó la superficie horizontal y vertical de la afectación en suelo natural.

1.3.3.  Construcción de barreras de contención 

• Con apoyo de recurso humano se llevó a cabo la construcción de una zanja, con la

finalidad de delimitar el sitio, realizando a su vez las barreras de contención en el

área afectada con el hidrocarburo derramado (Gasolina).
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1.3.4.  Colocación de película de polietileno de alta densidad 

• Con apoyo de recurso humano se extendió una película de polietileno de alta

densidad sobre el área afectada.

1.3.5.  Colocación de filtros de carbón activado 

• Se colocaron filtros de carbón activado, con el objetivo de controlar la emisión de los

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV’s).

Estos trabajos se plasmaron en exposiciones digitales tomadas por personal de ISALI, S.A. de C.V. 

(Anexo IV – Fotográfico – Labores de Emergencia). 
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1.4. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA CONTAMINACIÓN 

El transportista responsable del derrame es la empresa Transportes Arios, S.A. de C.V. cuya 

actividad es la transportación de líquidos y carga general. Los datos generales son los siguientes: 

• Representante legal: Javier Eduardo Rodríguez Guajardo.

• Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DEL 
APODERADO LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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1.5. UBICACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL DE JANOS1 

El municipio de Janos se localiza en las siguientes coordenadas: Latitud Norte 39º 53" y Longitud 

Oeste 108º 44" a una altitud de 1,380 m.s.n.m. 

El municipio colinda al Norte con Nuevo México, EUA.; al Este con Ascensión; al Sur con Casas 

Grandes y al Oeste con Sonora. La cabecera municipal se encuentra a aproximadamente 413 km 

de la capital del estado. 

El municipio de Janos tiene una superficie de aproximadamente 7,426.36 km., lo cual representa el 

2.80 % de la extensión territorial estatal. 

Figura Ilustrativa No. 1.1. Ubicación del municipio de Janos. 

1 Enciclopedia de los Municipios de México. www.inafed.gob.mx 

http://www.inafed.gob.mx/
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1.6. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL DERRAME 

La ubicación del sitio de derrame es en el Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – 

Agua Prieta, en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de Chihuahua, donde 

ocurrió el accidente carretero de una unidad propiedad de la empresa Transportes Arios, S.A. de 

C.V. En el sitio se derramaron aproximadamente 33,000 L de Gasolina, su ubicación geográfica

se señala en la Tabla No. 1.1. 

Tabla No. 1.1. Ubicación geográfica del sitio del accidente (Punto de Impacto) 

Latitud Norte Longitud Oeste 

31° 9’ 16.50’’ 108° 28' 49.62’’ 

UTM2 

12R 0740179 3449467 

El sitio de derrame donde la unidad que transportaba Gasolina sufrió una volcadura, se ubica en el  

Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – Agua Prieta, donde dicho hidrocarburo se 

desplazó en dirección Sureste a partir del punto de impacto, infiltrándose de forma vertical y 

horizontal sobre el suelo natural perteneciente al derecho de vía de la mencionada carretera, el 

cual se encuentra dentro de la categoría de uso de suelo Agrícola / Forestal. En los alrededores 

del sitio se observan algunos ejemplares de pingüica, oreganillo, vegetación típica de la región, 

además de maleza y arbustos pequeños.  

Cabe señalar que de acuerdo con la Carta de Edafología (Tijuana) y Aguas Subterráneas 

(Hermosillo) 1: 1 000 000 del INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), el suelo 

presente en la zona es de textura arenosa, con un tipo de material no consolidado e infiltración 

media alta, sin embargo y en función a los sondeos realizados durante la visita inicial, se pudo 

observar que el suelo del sitio en estudio presenta un tipo de textura arenosa3 en los primeros 

estratos de suelo (0 - 0.50 m) y textura arcillosa-limosa4 a partir de los 0.50 m de profundidad, 

presentando una infiltración media baja en la Zona A e infiltración alta en la Zona B, además, se 

observa que en la Zona A existe una compactación mayor que en la Zona B, lugar por donde el 

hidrocarburo tuvo una mayor infiltración. 

El suelo presenta un aspecto de color rojo pálido (Sistema de color Munsell 10R 7/3) y marrón 

rojizo claro (Sistema de color Munsell 2.5YR 7/4). 

2 Sistemas de Coordenadas Universal Transversal de Mercator. 
3 Textura cuyo contenido de arcilla se encuentra entre 0 y 10 %, limo entre 0 y 15 % y arena entre 85 y 100 %.
4 Textura cuyo contenido de arcilla se encuentra entre 40 y 60 %, limo entre 40 y 60 % y arena entre 0 y 20 %.
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Es importante mencionar que en el sitio se realizaron labores de emergencia, las cuales 

consistieron en la construcción de barreras de contención que impiden la migración horizontal del 

producto contaminante, así como también se cubrió la Zona Afectada con una película de 

polietileno de alta densidad, colocando además filtros de carbón activado para evitar la 

transferencia de contaminantes a la atmósfera, principalmente los Compuestos Orgánicos Volátiles 

(COV’s) (Ver Sección 1.3. del presente documento). 

En el sitio no se observó presencia de cuerpos de agua superficiales ni subterráneos, motivo por el 

que se descarta dar aviso de la emergencia ambiental a la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA). 

El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 42.3 km de la cabecera municipal de Janos, 

así como a 397 km de la capital del estado de Chihuahua. 

Esta ubicación se ilustra en la Figura No. 1.2.5 

5 Carta Topográfica 1: 1 000 000 Hermosillo. INEGI. México. 
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Figura Ilustrativa No. 1.2. Ubicación local del sitio del derrame (Topografía) 

 12R 0740179 3449467 
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1.7. PROPIEDADES DE LA SUSTANCIA DERRAMADA – GASOLINA 

La Gasolina es una mezcla de hidrocarburos alifáticos ligeros derivados del petróleo. Las 

moléculas de la Gasolina normalmente tienen entre 7 y 11 átomos de carbón unidos a átomos de 

hidrógeno.  

Esta sustancia se utiliza como combustible en motores de combustión interna, es clasificada como 

peligrosa de acuerdo con los reglamentos de la OSHA y es altamente inflamable. Las emanaciones 

pueden causar efectos en el sistema nervioso como dolores de cabeza, mareos, somnolencia, 

inconsciencia. Puede causar irritación en los ojos, nariz, garganta, pulmones y la piel luego de 

exposición prolongada o reiterada. Dañino o mortal si se ingiere, puede ingresar a los pulmones y 

causar la muerte o riesgo de cáncer. Contiene Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (BTEX). 

El Benceno es un líquido incoloro de aroma dulce. Se evapora al aire rápidamente y es poco 

soluble en agua. Es sumamente inflamable y se forma tanto de procesos naturales como de 

actividades humanas. El Tolueno es un líquido incoloro con un olor característico. El Tolueno 

ocurre en forma natural en el petróleo crudo y en el árbol tolú. También se produce durante la 

manufactura de Gasolina y de otros combustibles a partir de petróleo crudo y en la manufactura de 

coque a partir de carbón. El Etilbenceno es un líquido inflamable, incoloro, de olor similar a la 

Gasolina. Se le encuentra en productos naturales tal como carbón y petróleo, como también en 

productos de manufactura como tinturas, insecticidas y pinturas. El Xileno es un líquido incoloro, de 

aroma dulce, que se inflama fácilmente. Ocurre en forma natural en el petróleo y en alquitrán y se 

forma durante incendios forestales. El Xileno puede oler a niveles de 0.08 a 3.7 partes de Xileno 

por un millón de partes de aire (ppm) y se puede empezar a detectar su sabor en el agua a niveles 

de 0.53 a 1.8 ppm. 
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1.8. USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

Según la Carta de Uso de Suelo y Vegetación 1: 1 000 000 (Tijuana) del INEGI (Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía), en el sitio del derrame existe la presencia de pastizal natural, la cual 

es una comunidad dominada por especies de gramíneas y graminoides, en ocasiones 

acompañadas por hierbas y arbustos de diferentes familias, como son: compuestas, leguminosas, 

etcétera. Su principal área de distribución se localiza en la zona de transición entre los matorrales 

xerófilos y los diversos tipos de bosques. La extensa zona de pastizales naturales penetra en el 

territorio mexicano en forma de una angosta cuña que corre sobre el Altiplano a lo largo de la base 

de la Sierra Madre Occidental desde el Noroeste de Chihuahua hasta el Noreste de Jalisco y zonas 

vecinas de Guanajuato e incluye también el extremo Noreste de Sonora.  

Los suelos propios de estos pastizales son en general neutros (pH 6 a 8), con textura que varía de 

migajón arcilloso a migajón arenoso y coloración rojiza a café, frecuentemente con un horizonte de 

concentración calimosa o ferruginosa más o menos continúa. 

Cabe señalar que el suelo afectado por el derrame de Gasolina pertenece al derecho de vía del 

Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – Agua Prieta, mismo que se encuentra 

dentro de la categoría de uso de suelo Agrícola / Forestal, además, en los alrededores del sitio 

se observan algunos ejemplares de pingüica, oreganillo, vegetación típica de la región, además de 

maleza y arbustos pequeños 
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Figura Ilustrativa No. 1.3. Coordenadas del sitio de derrame y su correspondiente uso de suelo y vegetación. 

12R 0740179 3449467 
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1.9. EDAFOLOGÍA6 

El sitio del derrame presenta la siguiente clasificación de suelo: 

Re + Yh / 1 

Suelo predominante: Re – Regosol éutrico 

Suelo secundario: Yh – Yermosol háplico 

Textura del suelo7: 1 – Gruesa (Arenosa) 

Fase física8: No presenta fase física 

Fase química9: No presenta fase química 

El término Regosol deriva del vocablo griego "reghos" que significa manto, cobija o capa de 

material suelto que cubre a la roca. Estos suelos se ubican en muy diversos tipos de clima, 

vegetación y relieve. Tienen poco desarrollo y por ello no presentan capas muy diferenciadas entre 

sí. En general son claros o pobres en materia orgánica, se parecen bastante a la roca que les da 

origen. En México constituyen el segundo tipo de suelo más importante por su extensión. En 

cuanto al Regosol éutrico, este es un regosol rico o muy rico en nutrientes o bases (Ca, Mg, K, 

Na), dentro de 50 cm de profundidad. 

El término Yermosol proviene del español “yermo” que significa desértico, desolado. Literalmente, 

suelo desolado. Estos suelos son localizados en las zonas más áridas del Norte del país como los 

Llanos de la Magdalena y Sierra de la Giganta en Baja California Sur, Llanuras Sonorenses, Balsón 

de Mapimí y la Sierra de la Paila en Coahuila. Ocupan el 3 % del territorio nacional y su vegetación 

típica es el matorral o pastizal. En ocasiones presentan capas de cal, yeso y sales en la superficie 

o en alguna parte del subsuelo. Por otro lado, el Yermosol háplico, no presenta ninguna otra

característica. 

En cuanto a la textura del suelo, ésta es gruesa (arenosa10), cuyo contenido de arcilla se encuentra 

entre 0 y 10 %, limo entre 0 y 15 % y arena entre 85 y 100 %. No presenta fase física. No presenta 

fase química. Sin embargo, cabe mencionar que, de acuerdo con lo observado en campo durante 

las visitas realizadas, el suelo del sitio en estudio presenta un tipo de textura arenosa en los 

primeros estratos de suelo (0 - 0.50 m) y textura arcillosa-limosa11 a partir de los 0.50 m de 

6 Carta Edafológica 1:1 000 000 Tijuana. INEGI. México.
7 Proporción porcentual de las partículas minerales (arena, limo y arcilla) que constituyen el suelo, en los 30 cm. de profundidad. 
8 Característica de suelo definida de acuerdo con la presencia y abundancia de grava, piedra o capas fuertemente cementadas, que impiden o 
limitan el uso agrícola del suelo. Se presentan a profundidades variables, siempre menores a 100 cm. 
9 Presencia de sales solubles, sodio intercambiable o ambas por lo menos en una parte del suelo, a menos de 125 cm de profundidad. 
10 Tamaño de partícula: entre 2 y 0.2 mm. 
11 Textura cuyo contenido de arcilla se encuentra entre 40 y 60 %, limo entre 40 y 60 % y arena entre 0 y 20 %.
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profundidad. Así mismo, el suelo presenta un aspecto de color rojo pálido (Sistema de color 

Munsell 10R 7/3) y marrón rojizo claro (Sistema de color Munsell 2.5YR 7/4). 

Figura Ilustrativa No. 1.4. Coordenadas del sitio de derrame y su correspondiente tipo de suelo. 

12R 0740179 3449467
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1.10. CLIMA 

El municipio de Janos es árido extremoso, con una temperatura máxima de 44 °C y una mínima de 

-18 °C; tiene un promedio anual de 54 días de lluvia, con una humedad relativa del 45 % y una

precipitación pluvial media anual de 297.2 mm. El viento dominante es del Suroeste. 

1.11. HIDROGRAFÍA E HIDROLOGÍA 

El municipio de Janos cuenta con el río de Casas Grandes, penetra de Nuevo Casas Grandes 

siguiendo su curso al Norte, pasando a Ascensión; se le une al río de Janos y los arroyos de 

Carretas y Los Alisos. Los arroyos del Oso y del Cañón de Guadalupe van a descargar sus aguas 

al río Bavispe. 

Tal como se mencionó anteriormente, en el sitio no se observó presencia de cuerpos de agua 

superficiales ni subterráneos, motivo por el que se descarta dar aviso de la emergencia ambiental 

a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

Según la Carta de Aguas Subterráneas 1: 1 000 000 Hermosillo del INEGI (Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía), el suelo de la zona del derrame presenta un tipo de material no 

consolidado con posibilidades de infiltración media alta, sin embargo, de acuerdo con las 

observaciones realizadas en campo durante las labores de emergencia y a los resultados del 

muestreo inicial, el suelo presenta una infiltración media baja en la Zona A e infiltración alta en la 

Zona B, además, se observa que en la Zona A existe una compactación mayor que en la Zona B, 

lugar por donde el hidrocarburo tuvo una mayor infiltración. 

. 
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Figura Ilustrativa No. 1.5. Coordenadas del sitio de derrame y su correspondiente hidrología subterránea. 

12R 0740179 3449467o 
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1.12. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

El conjunto de operaciones necesarias para determinar la ubicación geográfica del sitio afectado, la 

superficie de la mancha originada por el derrame y los niveles de la superficie de dicho lugar se 

conoce como Levantamiento Topográfico (LT). La utilidad de la información proporcionada por el 

LT en la caracterización del sitio afectado es fundamental, del cual se puede resaltar lo siguiente: 

• Establece de forma precisa la ubicación del sitio del derrame la cual tiene como

coordenadas de referencia 31° 9’ 16.50’’ Latitud Norte y 108° 28' 49.62’’ Longitud

Oeste (12R 0740179 3449467), en el Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02

Janos – Agua Prieta, en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de

Chihuahua, con la finalidad de que éste sea localizado por cualquier persona

involucrada o interesada en la caracterización y/o remediación.

• Determina la superficie de suelo natural con un área afectada de aproximadamente

300 m2 (0.0300 ha), en la cual se realizaron labores de emergencia, misma que se

estableció con base en los resultados obtenidos del Muestreo Inicial llevado a cabo en

el sitio en estudio (Ver sección 1.15. del presente documento).

• El movimiento horizontal de la sustancia derramada está determinado por lo

accidentado del terreno (curvas de nivel12), además el comportamiento de la migración

del contaminante está en función de las características del sitio, desplazándose en

dirección predominante hacia el Sureste, a partir del punto de impacto.

El LT para este proyecto fue realizado por el Arq. , quien tiene experiencia en 

Topografía. La información obtenida en el LT en campo es procesada en gabinete mediante el 

software denominado AutoCAD, para así obtener el plano correspondiente. 

El plano del Levantamiento Topográfico, que incluye la tira marginal, la vista en planta, el plano 

isométrico de concentraciones y migración del hidrocarburo y las tablas de datos, mismos que 

forman el Anexo V – Plano. 

En el plano adjunto encontraremos lo siguiente: 

12 Una curva de nivel es aquella línea que en un mapa une todos los puntos que tienen igualdad de condiciones y de altura o cota. 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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1.12.1.  Localización del área dañada 

Vista en planta la cual es una representación gráfica bidimensional de un proyecto, ubicación y 

dimensiones, o partes de este sobre un plano horizontal visto desde arriba. También llamada 

planta y proyección horizontal. Proyecta la siguiente información: 

• Nombre y Escala de la figura representada en la ventana.

• Avenidas, Carreteras y/o Autopistas que cruzan por el sitio, con divisiones de carril,

acotamientos, sentido en el que circulan y próximo destino.

• Cerca perimetral.

• Fibra óptica.

• Intervalos de las curvas de nivel (elevaciones).

• Puntos de muestreo.

1.12.2.  Cuadro de muestreo 

Contiene los puntos de muestreo en el sitio con las denominaciones, referencias y valores que se 

den en los resultados de los análisis químicos del contaminante. 

1.12.3.  Isométrico de concentraciones y migración del contaminante 

Proyecta una simulación del comportamiento vertical y horizontal de la pluma del contaminante 

derramado con base en los resultados obtenidos del análisis realizado por un laboratorio de 

pruebas analíticas a las muestras recolectadas en el sitio afectado. 

1.12.4.  Cuadro de construcción 

Tabla que contiene los datos geográficos para la construcción y ubicación de un polígono en un 

espacio determinado. 

1.12.5.  Tira marginal 

Contiene la siguiente información técnica: 

• nombre de proyecto,

• escala del plano,

• tipo de plano,

• disciplina,

• ubicación,

• empresa responsable de la contaminación,

• sustancia derramada,

• orientación geográfica,

• georreferenciado con coordenadas UTM

• firma
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1.13. PLAN DE MUESTREO INICIAL 

1.13.1.  Objetivo 

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientos de la norma 

aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales, para este caso en particular se 

cumplirá lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

1.13.2.  Actividades y tiempos de ejecución 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN* RESPONSABLE 

Ubicación en sitio de muestreo 

Dependerá de la distancia y 

punto de partida del personal 

involucrado 

Todos los involucrados 

Ubicación y georreferenciación 

de puntos de muestreo  
20 minutos Responsable técnico 

Toma de muestras 20 minutos cada muestra** Laboratorio 

Lavado del equipo 100 minutos Laboratorio 

Envasado, etiquetado y sellado 

de muestras 
90 minutos Laboratorio 

Llenado de cadena(s) de 

custodia y papelería de campo 
80 minutos Laboratorio 

Toma de evidencia fotográfica 30 minutos Responsable técnico 

Elaboración de documento 

oficial (acta, minuta, etc.) 

Dependerá del tipo de 

documento y de personal de 

cada Dependencia   

ASEA 

*Tiempo total aproximado que se destinará a cada actividad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 

**Este tiempo es estimado y dependerá de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra. 

1.13.3.  Personal involucrado y sus responsabilidades 

• Inspector (es) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente): Dar fe

de los hechos u omisiones sobre la toma de muestras.

• Representante Legal de la empresa Transportes Arios, S.A. de C.V.: Fungir

como representante y primer interesado de la atención al derrame de Gasolina, o en

su defecto el representante de la empresa.

• Personal de ISALI, S.A. de C.V. (ISALI): Dirigir la toma de muestras con base al

presente plan y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la

Normatividad vigente.

• Personal de Laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones

del presente plan y de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, así como de las

recomendaciones de ASEA e ISALI. El laboratorio cuenta con acreditación ante la
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Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (ema®) y su aprobación de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) para muestreo de suelo. 

1.13.4.  Sitio de muestreo 

Características. 

El suelo del sitio de muestreo, de acuerdo con la Carta de Edafología (Tijuana) y la Carta 

de Aguas Subterráneas (Hermosillo) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), presenta una textura arenosa, con un tipo de material no consolidado e 

infiltración media alta, mientras lo observado durante las visitas realizadas al sitio en 

estudio y en función de los sondeos realizados, el suelo del sitio presenta textura 

arenosa en los primeros estratos de suelo (0 – 0.50 m) y textura arcillosa-limosa a partir 

de los 0.50 m de profundidad, presentando una infiltración media baja en la Zona A e 

infiltración alta en la Zona B, además, se observa que en la Zona A existe una 

compactación mayor que en la Zona B, lugar por donde el hidrocarburo infiltró más. 

El sitio de derrame donde la unidad que transportaba Gasolina sufrió una volcadura, se 

ubica en el Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – Agua Prieta, donde 

dicho hidrocarburo se desplazó en dirección Sureste a partir del punto de impacto, 

infiltrándose de forma vertical y horizontal sobre el suelo natural perteneciente al 

derecho de vía de la mencionada carretera. En los alrededores del sitio se observan 

algunos ejemplares de pingüica, oreganillo, vegetación típica de la región, además de 

maleza y arbustos pequeños. 

Es importante mencionar que en el sitio se realizaron labores de emergencia, la cuales 

consistieron en la construcción de barreras de contención que impiden la migración 

horizontal del producto contaminante, así como también se cubrió la Zona Afectada con 

una película de polietileno de alta densidad, colocando además filtros de carbón activado 

para evitar la transferencia de contaminantes a la atmósfera, principalmente los 

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV’s) (Ver Sección 1.3. del presente documento). 

En el sitio no se observó presencia de cuerpos de agua superficiales ni subterráneos, 

motivo por el que se descarta dar aviso de la emergencia a la Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA). 

El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 42.3 km de la cabecera municipal 

de Janos, así como a 397 km de la capital del estado de Chihuahua. 
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Superficie del polígono del sitio.  

La superficie del polígono del sitio conforma un área total afectada de aproximadamente 

300 m2. 

Superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie de la zona de muestreo es de aproximadamente 300 m2 de la cual 80 m2 

pertenecen a la Zona A y 220 m2 a la Zona B, mismas que fueron sometidas a labores 

de emergencia. 

1.13.5.  Parámetros por analizar 

Los parámetros por analizar en función del producto derramado, siendo Gasolina, y con 

base en la Tabla No. 1 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, fueron los siguientes.  

1.13.6.  Muestreo 

Método de Muestreo. 

El método de muestreo fue dirigido, debido a que se cuenta con información previa del 

sitio, se conoce el producto derramado y se conoce el área total afectada la cual es de 

aproximadamente 300 m2 correspondiente a la Zona Afectada, misma que fue sometida 

a labores de emergencia. Los puntos fueron determinados por el personal de ISALI, S.A. 

de C.V. El tipo de muestreo fue aleatorio simple. Las muestras por tomar fueron simples. 

Puntos de muestreo. 

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las 

muestras, profundidad, sitio de la toma de muestras, parámetros a analizar y volumen, 

así como las muestras para el aseguramiento de la calidad. 

Hidrocarburos 
Fracción 

Ligera 

Hidrocarburos 
Fracción 

Media 

Hidrocarburos 
Fracción 
Pesada 

BTEX 
(Benceno, 
Tolueno, 

Etilbenceno, 
Xilenos) 

HAP 
(Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares) 

Humedad PH 

X X X X 
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Puntos 

de muestreo 
Identificación 

Profundidad 

(m) 

Sitio de 

toma de 

muestra 

Parámetros 

a analizar 

Volumen 

(ml) 

1 
MI-TA-JAN-01-Z (0.10 M) 0.10 

Zona 

Afectada 

HFL, BTEX, 

H 
110 

MI-TA-JAN-01-Z (0.40 M) 0.40 

DUPLICADO MI-TA-JAN-01D-Z (0.40 M) 0.40 

1 
MI-TA-JAN-01-Z (0.70 M) 0.70 

MI-TA-JAN-01-Z (1.10 M) 1.10 

2 

MI-TA-JAN-02-Z (0.40 M) 0.40 

MI-TA-JAN-02-Z (0.70 M) 0.70 

MI-TA-JAN-02-Z (1.10 M) 1.10 

MI-TA-JAN-02-Z (1.40 M) 1.40 

MI-TA-JAN-02-Z (1.70 M) 1.70 

MI-TA-JAN-02-Z (2.00 M) 2.00 

3 
MI-TA-JAN-03-Z (0.40 M) 0.40 

MI-TA-JAN-03-Z (0.70 M) 0.70 

DUPLICADO MI-TA-JAN-03D-Z (0.70 M) 0.70 

3 

MI-TA-JAN-03-Z (1.10 M) 1.10 

MI-TA-JAN-03-Z (1.40 M) 1.40 

MI-TA-JAN-03-Z (1.70 M) 1.70 

MI-TA-JAN-03-Z (2.00 M) 2.00 

4 

MI-TA-JAN-04-Z (0.40 M) 0.40 

MI-TA-JAN-04-Z (0.70 M) 0.70 

MI-TA-JAN-04-Z (1.10 M) 1.10 

MI-TA-JAN-04-Z (1.40 M) 1.40 

DUPLICADO MI-TA-JAN-04D-Z (1.40 M) 1.40 

4 
MI-TA-JAN-04-Z (1.70 M) 1.70 

MI-TA-JAN-04-Z (2.00 M) 2.00 

5 
MI-TA-JAN-05(0.10 M) 0.10 

Periferia de 

Zona 

Afectada 

MI-TA-JAN-05 (0.40 M) 0.40 

6 

MI-TA-JAN-06 (0.20 M) 0.20 

MI-TA-JAN-06 (0.70 M) 0.70 

MI-TA-JAN-06 (1.10 M) 1.10 

DUPLICADO MI-TA-JAN-06D (1.10 M) 1.10 

7 
MI-TA-JAN-07 (0.80 M) 0.80 

MI-TA-JAN-07 (1.20 M) 1.20 

8 

MI-TAN-JAN-08 (0.50 M) 0.50 

MI-TA-JAN-08 (1.00 M) 1.00 

MI-TA-JAN-08 (1.50 M) 1.50 

MI-TA-JAN-08 (2.00 M) 2.00 

9 

MI-TA-JAN-09 (0.30 M) 0.30 

MI-TA-JAN-09 (0.70 M) 0.70 

MI-TA-JAN-09 (1.10 M) 1.10 

MI-TA-JAN-09 (1.60 M) 1.60 

MI-TA-JAN-09 (2.00 M) 2.00 

10 MI-TA-JAN-10 (0.40 M) 0.40 
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10 
MI-TA-JAN-10 (0.60 M) 0.60 

Periferia de 

Zona 

Afectada 

HFL, BTEX, 

H 

110 

MI-TA-JAN-10 (1.30 M) 1.30 

DUPLICADO MI-TA-JAN-10D (1.30 M) 1.30 

11 

MI-TA-JAN-11 (0.50 M) 0.50 

MI-TA-JAN-11 (1.00 M) 1.00 

MI-TA-JAN-11 (1.50 M) 1.50 

MI-TA-JAN-11 (2.00 M) 2.00 

12 
MI-TA-JAN-12 (SUP) Superficial 

MI-TA-JAN-12 (0.30 M) 0.30 

T MI-TA-JAN-T (SUP) Superficial 

Fuera del 

área 

afectada 

H, pH 

Superficial 0 – 0.05 m 

Con base en la Tabla No. 4 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, y las labores de 

emergencia llevadas a cabo en el sitio: 

Se determinaron 4 (cuatro) puntos de muestreo en suelo distribuidos en la Zona 

Afectada (Zona A y Zona B), donde se tomaron de 04 (cuatro) a 06 (seis) muestras 

simples por cada punto a distintas profundidades, así como también se determinaron 8 

(ocho) puntos de muestreo en la periferia de esta, tomando de 2 (dos) a 5 (cinco) 

muestras simples en cada punto a diferentes profundidades, además, se tomaron 05 

(cinco) muestras duplicado para el aseguramiento de la calidad de las muestras, por 

último, se determinó 01 (una) muestra testigo fuera del área afectada. 

La distribución y la profundidad de las muestras a recolectar en suelo de forma manual 

estuvo basada en función a las observaciones realizadas durante las visitas realizadas al 

sitio en estudio, lo cual indica presencia de textura arenosa en los primeros estratos de 

suelo (0 – 0.50 m) y textura arcillosa-limosa a partir de los 0.50 m de profundidad, 

presentando una infiltración media baja en la Zona A e infiltración alta en la Zona B, 

además, se observa que en la Zona A existe una compactación mayor que en la Zona B, 

lugar por donde el hidrocarburo infiltró más. 

Plano georreferenciado. 

Ver Anexo V del presente documento. 

Equipo de muestreo. 

El equipo que se utilizó para efectuar el muestreo por parte del laboratorio fue: 

• Nucleador Manual (Hand auger)

• Espátula
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• Frascos de vidrio con contratapa de teflón

• Hielera

• Kit de limpieza

• Guantes

• GPS

Lavado de equipo. 

El lavado del equipo dependió del procedimiento interno del laboratorio encargado de llevar a 

cabo la toma de muestras en el sitio. 

1.13.7.  Recipientes, preservación y transporte de muestras 

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla No. 5 

de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Los recipientes utilizados para las muestras de suelo 

fueron frascos de vidrio, dichos frascos eran nuevos, y se preservaron en hielo (4 ºC). 

La transportación desde el sitio de la toma de muestras al laboratorio corrió a cargo del 

personal del Laboratorio, las muestras se transportaron en hieleras plásticas. 

Cada muestra fue sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y fue 

entregada para su análisis, todos los sellos contaron con el número o clave única de la 

muestra. Todas las etiquetas llevaron la siguiente información: iniciales de la persona que tomó 

la muestra las cuales debieron coincidir con los datos asentados en las cadenas de custodia, 

fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la del sello. 

1.13.8.  Medidas y equipo de seguridad 

El personal de laboratorio utilizó el equipo de protección personal adecuado según las 

condiciones que se requirieron en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicas de 

seguridad necesarias al personal que participó en la toma y manejo de las muestras. 

1.13.9.  Aseguramiento de calidad del muestreo 

Además de la toma de muestra duplicado, y con el fin de evitar contaminación cruzada en las 

muestras, el equipo utilizado en este muestreo fue lavado entre cada toma de muestras con los 

siguientes aditamentos: 

o Agua destilada y/o purificada
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o Jabón libre de fosfatos

o Cepillo de nylon

o Papel de secado

Con el objetivo de que las muestras fueran recibidas de forma íntegra por el laboratorio que les 

practicara los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en la calidad en 

la toma de ellas fueron de suma importancia. De forma general, los criterios que se tomaron en 

el aseguramiento de calidad y que el personal del laboratorio realizó son los siguientes: 

• Control documental: Cada una de las actividades realizadas fueron apegadas

al presente plan y registradas con el objetivo de tener la documentación

probatoria de lo que se ha hecho, en caso de que exista alguna variación de las

actividades mencionadas en el presente plan se registraran como desviaciones

de campo.

Para este muestreo se tienen los siguientes documentos: 

o Cadena(s) de custodia

o Hoja(s) de campo

Lugar y fecha de elaboración: Monterrey, N.L. a 15 de julio de 2020 

Nombre y firma del responsable de la elaboración:  

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I 
DE LA LFTAIP
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1.14. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL MUESTREO INICIAL 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 130 fracción IV del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en fecha 24 y 25 de julio del 2020, se llevó a 

cabo la toma de muestras iniciales en el sitio; resultando prudente aclarar que derivado de la 

situación causada por el virus denominado SARS CoV2 (COVID-19), el gobierno federal suspendió 

actividades desde el 23 de marzo del año 2020 y hasta que la autoridad sanitaria determinara que 

no existía riesgo epidemiológico, habiendo levantado la autoridad ambiental la suspensión de 

plazos y términos legales hasta el 24 de agosto del año 2020, motivo por el cual no fue posible 

presentar la invitación a esa H. Autoridad a efecto de contar con la presencia de personal adscrito 

a su digno cargo en la fecha citada. 

Ahora bien, el muestreo inicial se llevó a cabo en fecha 24 y 25 de julio de 2020 estando presentes 

las siguientes personas: 

• C. , en representación de la empresa Transportes

Arios, S.A. de C.V. y de la empresa ISALI, S.A. de C.V.

• C. , por parte de EHS Labs de México, S.A. de C.V.

encargado de la toma de muestras y su respectivo análisis.

Debido a que no fue posible contar con la presencia de personal adscrito a la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía 

y Ambiente) durante la toma de muestras por las razones anteriormente expuestas, se procedió a 

presentar las evidencias correspondientes ante esa H. Unidad mediante ingreso de escrito (Anexo 

VI – Ingreso de Evidencias de Muestreo Inicial). 

Ahora bien, lo ahí observado quedó plasmado en bitácora de campo (Anexo VII – Bitácora de 

Campo – Muestreo Inicial) así como en memoria fotográfica (Anexo VIII – Fotográfico – Muestreo 

Inicial). Se determinaron 4 (cuatro) puntos de muestreo en suelo distribuidos en la Zona Afectada 

(Zona A y Zona B), donde se tomaron de 04 (cuatro) a 06 (seis) muestras simples por punto a 

distintas profundidades, así como también se determinaron 8 (ocho) puntos de muestreo en la 

periferia de esta, tomando de 2 (dos) a 5 (cinco) muestras simples en cada punto a diferentes 

profundidades, además, se tomaron 05 (cinco) muestras duplicado para el aseguramiento de la 

calidad de las muestras, por último, se determinó 01 (una) muestra testigo fuera del área afectada. 

Esta información quedó registrada en las cadenas de custodia correspondientes (Anexo IX – 

Cadenas de Custodia), elaboradas por el personal de laboratorio al momento del muestreo. 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Es importante mencionar que, durante la ejecución del Muestreo Inicial, se contaba con póliza No. 

110516279 con vigencia desde el 13 de mayo de 2020 hasta el 13 de mayo de 2021 (Anexo X – 

Póliza No. 110516279), estando vigente al momento de realizar el muestreo inicial, el cual se llevó 

a cabo en fecha 24 y 25 de julio de 2020. 
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1.15. RESULTADOS DE LABORATORIO 

Los parámetros que se analizaron en función del producto contaminante (Gasolina) fueron 

Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) y Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (BTEX), lo anterior 

con base en la composición del petroquímico y dado que estos resultados se deben reportar en 

base seca, se determinó el porcentaje de humedad, además se analizó el pH para la muestra 

testigo. 

EHS Labs de México, S.A. de C.V. (EHS Labs) fue el encargado de llevar a cabo la toma de 

muestras en el sitio y el análisis químico a dichas muestras, contando con acreditación No. R-

0062-006/12 por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación A.C.13 (ema®), así como su 

respectiva aprobación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) como 

laboratorio de pruebas (Anexo XI – Acreditación y Aprobación EHS Labs). 

Los métodos empleados por el laboratorio para los diferentes parámetros se enlistan en la Tabla 

1.2. 

Tabla No. 1.2. Métodos utilizados por EHS Labs de México, S.A. de C.V. 

Parámetros Métodos 

HFL NMX-AA-105-SCFI-2014 

BTEX NMX-AA-141-SCFI-2014 

% Humedad Anexo AS-05 NOM-021-SEMARNAT-2000 

pH NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Anexo B.1 

Tal como lo indica el reporte emitido por el Laboratorio (Anexo XII – Resultados de Laboratorio, 

Hojas de campo y Cromatogramas). 

La identificación de las muestras, la profundidad a la cual se tomaron, sus características y su 

ubicación geográfica se describen a continuación en la Tabla No. 1.3. 

13 www.ema.org.mx 

http://www.ema.org.mx/
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Tabla No. 1.3. Identificación, profundidad, características y ubicación geográfica de las muestras tomadas 

Identificación 
Profundidad 

(m) 
Características Coordenadas UTM 

MI-TA-JAN-01-Z (0.10 M) 0.10 Seca 14, color rojo pálido15, suelo arenoso, sin 
olor a hidrocarburo 

12R 0740178 3449458 

MI-TA-JAN-01-Z (0.40 M) 0.40 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740178 3449458 

MI-TA-JAN-01D-Z (0.40 M) 0.40 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, con olor 
a hidrocarburo 

12R 0740178 3449458 

MI-TA-JAN-01-Z (0.70 M) 0.70 Seca, color marrón rojizo claro16, suelo 
arcilloso-limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740178 3449458 

MI-TA-JAN-01-Z (1.10 M) 1.10 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740178 3449458 

MI-TA-JAN-02-Z (0.40 M) 0.40 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740184 3449454 

MI-TA-JAN-02-Z (0.70 M) 0.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740184 3449454 

MI-TA-JAN-02-Z (1.10 M) 1.10 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740184 3449454 

MI-TA-JAN-02-Z (1.40 M) 1.40 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740184 3449454 

MI-TA-JAN-02-Z (1.70 M) 1.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740184 3449454 

MI-TA-JAN-02-Z (2.00 M) 2.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740184 3449454 

MI-TA-JAN-03-Z (0.40 M) 0.40 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, con olor 
a hidrocarburo 

12R 0740188 3449449 

MI-TA-JAN-03-Z (0.70 M) 0.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740188 3449449 

MI-TA-JAN-03D-Z (0.70 M) 0.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740188 3449449 

MI-TA-JAN-03-Z (1.10 M) 1.10 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740188 3449449 

MI-TA-JAN-03-Z (1.40 M) 1.40 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740188 3449449 

MI-TA-JAN-03-Z (1.70 M) 1.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740188 3449449 

MI-TA-JAN-03-Z (2.00 M) 2.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740188 3449449 

MI-TA-JAN-04-Z (0.40 M) 0.40 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, con olor 
a hidrocarburo 

12R 0740193 3449442 

MI-TA-JAN-04-Z (0.70 M) 0.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740193 3449442 

MI-TA-JAN-04-Z (1.10 M) 1.10 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740193 3449442 

MI-TA-JAN-04-Z (1.40 M) 1.40 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740193 3449442 

MI-TA-JAN-04D-Z (1.40 M) 1.40 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, con olor a hidrocarburo 

12R 0740193 3449442

MI-TA-JAN-04-Z (1.70 M) 1.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740193 3449442

MI-TA-JAN-04-Z (2.00 M) 2.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740193 3449442

MI-TA-JAN-05(0.10 M) 0.10 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740173 3449461 

MI-TA-JAN-05 (0.40 M) 0.40 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740173 3449461 

MI-TA-JAN-06 (0.20 M) 0.20 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740171 3449451 

MI-TA-JAN-06 (0.70 M) 0.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740171 3449451 

14 Guidelines For Estimating Soil Moisture Conditions – Natural Resources Conservation Service, USDA 
15 Sistema de color Munsell 10R 7/3
16 Sistema de color Munsell 2.5YR 7/4
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MI-TA-JAN-06 (1.10 M) 1.10 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740171 3449451 

MI-TA-JAN-06D (1.10 M) 1.10 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740171 3449451 

MI-TA-JAN-07 (0.80 M) 0.80 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740175 3449445 

MI-TA-JAN-07 (1.20 M) 1.20 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740175 3449445 

MI-TAN-JAN-08 (0.50 M) 0.50 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740185 3449437 

MI-TA-JAN-08 (1.00 M) 1.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740185 3449437 

MI-TA-JAN-08 (1.50 M) 1.50 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740185 3449437 

MI-TA-JAN-08 (2.00 M) 2.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740185 3449437 

MI-TA-JAN-09 (0.30 M) 0.30 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740200 3449437 

MI-TA-JAN-09 (0.70 M) 0.70 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740200 3449437 

MI-TA-JAN-09 (1.10 M) 1.10 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740200 3449437 

MI-TA-JAN-09 (1.60 M) 1.60 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740200 3449437 

MI-TA-JAN-09 (2.00 M) 2.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740200 3449437 

MI-TA-JAN-10 (0.40 M) 0.40 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740196 3449451 

MI-TA-JAN-10 (0.60 M) 0.60 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740196 3449451 

MI-TA-JAN-10 (1.30 M) 1.30 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740196 3449451 

MI-TA-JAN-10D (1.30 M) 1.30 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740196 3449451 

MI-TA-JAN-11 (0.50 M) 0.50 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740189 3449456 

MI-TA-JAN-11 (1.00 M) 1.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740189 3449456 

MI-TA-JAN-11 (1.50 M) 1.50 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740189 3449456 

MI-TA-JAN-11 (2.00 M) 2.00 Seca, color marrón rojizo claro, suelo arcilloso-
limoso, sin olor a hidrocarburo 

12R 0740189 3449456 

MI-TA-JAN-12 (SUP) Superficial Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740184 3449461 

MI-TA-JAN-12 (0.30 M) 0.30 Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740184 3449461 

MI-TA-JAN-T (SUP) Superficial Seca, color rojo pálido, suelo arenoso, sin olor 
a hidrocarburo 

12R 0740201 3449471 

*Superficial 0 – 0.05 m

Los resultados obtenidos por EHS Labs de México, S.A. de C.V. se ilustran en la Tabla No. 1.4. 
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Tabla No. 1.4. Resultados de Muestreo Inicial 

Denominación 
HFL 

(mg/Kg) 

Humedad 

(%) 

pH 

(U) 

BTEX (mg/Kg) 

A17 B18 C19 D20 

MI-TA-JAN-01-Z (0.10 M) 64 4.91 A.N.R.21 <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01-Z (0.40 M) 79 5.09 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01D-Z (0.40 M) 692 5.15 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01-Z (0.70 M) 837 5.14 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01-Z (1.10 M) 32.0369 7.53 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (0.40 M) 27.3 5.23 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (0.70 M) 878.9 5.18 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (1.10 M) 1056.8 5.01 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (1.40 M) 22.9 5.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (1.70 M) <4.39 5.08 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (2.00 M) <4.39 3.70 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (0.40 M) 544.8 5.17 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (0.70 M) 605.9 5.47 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03D-Z (0.70 M) 621.5 5.35 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (1.10 M) 289.0 5.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (1.40 M) 449.0 4.86 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (1.70 M) <4.39 4.55 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (2.00 M) <4.39 7.44 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (0.40 M) 375.0 5.13 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (0.70 M) 812.1 5.33 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (1.10 M) 896.9 4.88 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (1.40 M) 746.8 4.86 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04D-Z (1.40 M) 504.6 4.92 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (1.70 M) <4.39 5.11 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (2.00 M) <4.39 6.91 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-05(0.10 M) <4.39 7.15 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-05 (0.40 M) <4.39 6.77 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06 (0.20 M) <4.39 7.17 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06 (0.70 M) <4.39 7.71 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06 (1.10 M) <4.39 7.47 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06D (1.10 M) <4.39 7.58 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-07 (0.80 M) <4.39 6.45 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-07 (1.20 M) <4.39 7.28 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TAN-JAN-08 (0.50 M) <4.39 7.22 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-08 (1.00 M) <4.39 7.11 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-08 (1.50 M) <4.39 7.37 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-08 (2.00 M) <4.39 7.48 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (0.30 M) <4.39 7.13 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

 
17 Benceno 
18 Tolueno 
19 Etilbenceno 
20 Xilenos 
21 Análisis No Realizado 
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MI-TA-JAN-09 (0.70 M) <4.39 7.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (1.10 M) <4.39 7.66 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (1.60 M) <4.39 7.94 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (2.00 M) <4.39 7.94 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10 (0.40 M) <4.39 8.20 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10 (0.60 M) <4.39 7.38 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10 (1.30 M) <4.39 7.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10D (1.30 M) <4.39 7.22 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (0.50 M) <4.39 7.55 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (1.00 M) <4.39 7.93 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (1.50 M) <4.39 7.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (2.00 M) <4.39 8.61 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-12 (SUP) <4.39 7.67 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-12 (0.30 M) <4.39 6.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-T (SUP) A.N.R. 6.94 7.78 A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R. 

1.15.1.  Análisis de resultados 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) de Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), correspondientes 

a la sustancia derramada (Gasolina), se señalan en la Tabla No. 1.5. 

Tabla No. 1.5. Límites Máximos Permisibles Hidrocarburos Fracción Ligera 

Uso de suelo predominante (mg/Kg base seca) 

Agrícola / Forestal22 Residencial23 Industrial24 

200 200 500 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para hidrocarburos específicos en el suelo, en este caso 

Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (BTEX), se indican en la Tabla 1.6. 

Tabla No. 1.6. Límites Máximos Permisibles para hidrocarburos específicos en suelo 

Uso de suelo predominante (mg/Kg base seca) 

BTEX Agrícola / Forestal25 Residencial26 Industrial27 

Benceno 6 6 15 

Tolueno 40 40 100 

Etilbenceno 10 10 25 

Xilenos 40 40 100 

22 Incluye suelo pecuario y de conservación 
23 Incluye suelo recreativo 
24 Incluye comercial 
25 Incluye suelo pecuario y de conservación 
26 Incluye recreativo 
27 Incluye comercial
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Para determinar si las concentraciones de hidrocarburos en suelo superan los Límites Máximos 

Permisibles, debe hacerse una comparación entre las Tablas Nos. 1.4., 1.5. y 1.6., como se 

muestra en la siguiente tabla: 

Tabla No. 1.7. Resultados de Muestreo Inicial 

Denominación 
HFL 

(mg/Kg) 

Humedad 

(%) 

pH 

(U) 

BTEX (mg/Kg) 

A28 B29 C30 D31 

MI-TA-JAN-01-Z (0.10 M) 64 4.91 A.N.R.32 <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01-Z (0.40 M) 79 5.09 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01D-Z (0.40 M) 692 5.15 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01-Z (0.70 M) 837 5.14 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-01-Z (1.10 M) 32.0369 7.53 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (0.40 M) 27.3 5.23 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (0.70 M) 878.9 5.18 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (1.10 M) 1056.8 5.01 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (1.40 M) 22.9 5.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (1.70 M) <4.39 5.08 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-02-Z (2.00 M) <4.39 3.70 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (0.40 M) 544.8 5.17 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (0.70 M) 605.9 5.47 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03D-Z (0.70 M) 621.5 5.35 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (1.10 M) 289.0 5.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (1.40 M) 449.0 4.86 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (1.70 M) <4.39 4.55 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-03-Z (2.00 M) <4.39 7.44 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (0.40 M) 375.0 5.13 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (0.70 M) 812.1 5.33 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (1.10 M) 896.9 4.88 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (1.40 M) 746.8 4.86 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04D-Z (1.40 M) 504.6 4.92 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (1.70 M) <4.39 5.11 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-04-Z (2.00 M) <4.39 6.91 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-05(0.10 M) <4.39 7.15 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-05 (0.40 M) <4.39 6.77 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06 (0.20 M) <4.39 7.17 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06 (0.70 M) <4.39 7.71 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06 (1.10 M) <4.39 7.47 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-06D (1.10 M) <4.39 7.58 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-07 (0.80 M) <4.39 6.45 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-07 (1.20 M) <4.39 7.28 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

28 Benceno 
29 Tolueno 
30 Etilbenceno 
31 Xilenos 
32 Análisis No Realizado 
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MI-TAN-JAN-08 (0.50 M) <4.39 7.22 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-08 (1.00 M) <4.39 7.11 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-08 (1.50 M) <4.39 7.37 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-08 (2.00 M) <4.39 7.48 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (0.30 M) <4.39 7.13 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (0.70 M) <4.39 7.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (1.10 M) <4.39 7.66 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (1.60 M) <4.39 7.94 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-09 (2.00 M) <4.39 7.94 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10 (0.40 M) <4.39 8.20 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10 (0.60 M) <4.39 7.38 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10 (1.30 M) <4.39 7.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-10D (1.30 M) <4.39 7.22 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (0.50 M) <4.39 7.55 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (1.00 M) <4.39 7.93 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (1.50 M) <4.39 7.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-11 (2.00 M) <4.39 8.61 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-12 (SUP) <4.39 7.67 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-12 (0.30 M) <4.39 6.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075 

MI-TA-JAN-T (SUP) A.N.R. 6.94 7.78 A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R. 

Como se puede observar en la tabla anterior, las muestras de suelo en estudio que presentan 

concentraciones que superan los Límites Máximos Permisibles (LMP) únicamente para 

Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) son las tomadas dentro de la Zona A y Zona B, 

pertenecientes a la Zona Afectada (300 m2) por el derrame de hidrocarburo (Gasolina), no así para 

las muestras tomadas en la periferia de ésta, las cuales presentaron concentraciones por debajo 

de los Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) y Benceno, 

Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (BTEX). Derivado de lo anterior, se observa lo siguiente: 

• Las muestras tomadas en el punto 1 a la profundidad de 0.40 m y 0.70 m en la Zona

A; en el punto 2 ubicado en la Zona B a la profundidad de 0.70 m y 1.10 m, así

como en el punto 3 y 4 a la profundidad de 0.40 m, 0.70 m, 1.10 m y 1.40 m,

presentaron concentraciones por encima de los Límites Máximos Permisibles (LMP)

únicamente para Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) señalados en las Tablas Nos.

2 y 3 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.

Ahora bien, considerando los resultados del muestreo, así como las características del suelo del 

sitio el cual presenta un material no consolidado e infiltración alta, además de una textura arenosa 

en los primeros estratos de suelo (0 – 0.50 m) y textura arcillosa-limosa a partir de los 0.50 m de 

profundidad, aunado a las características del hidrocarburo derramado (Gasolina), se encontró que 

la Gasolina infiltró a tres profundidades diferentes dentro de la Zona Afectada (300 m2), teniendo 
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como resultado tres zonas dañadas: Zona A, Zona B y Zona C, ubicadas dentro de la Zona 

Afectada sometida a muestreo (Ver Anexo V del presente documento), esto considerando un uso 

de suelo Agrícola / Forestal, además, el suelo del sitio se puede clasificar como medianamente 

alcalino33, por el valor del pH de la muestra testigo. 

33 Acorde a los señalado en la NOM-021-SEMARNAT-2000 
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1.16. CONCLUSIÓN DE LA CARACTERIZACIÓN 

Con la información arrojada del levantamiento topográfico podemos determinar que el área total 

dañada de suelo natural es de aproximadamente 300 m2, lugar por donde el hidrocarburo se 

desplazó y se infiltró, sumando a esto las características del suelo afectado el cual presenta una 

textura arenosa en los primeros estratos de suelo (0.50 m) y textura arcillosa-limosa a partir de los 

0.50 m de profundidad, material no consolidado e infiltración alta en la Zona Afectada 

(considerando los resultados obtenidos del muestreo inicial), aunado a las labores de emergencia 

realizadas en el sitio, se corrobora la correcta delimitación horizontal de dicha Zona, ya que las 

muestras de suelo tomadas en la periferia de ésta, mostraron concentraciones por debajo de los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) y Benceno, 

Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (BTEX) señalados en las Tablas Nos. 2 y 3 de la NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012, no así para las muestras tomadas dentro de la mencionada Zona 

Afectada. 

Ahora bien, todo lo anterior ayuda a determinar que el desplazamiento vertical del hidrocarburo 

derramado es evidente, obteniendo que la Gasolina se infiltró hasta tres profundidades diferentes 

en el sitio en estudio (0.11 – 1.10 m en la Zona A, 1.40 m en la Zona B y 1.70 m en la Zona C), 

considerando además las características del suelo dañado, por lo que con base en los resultados 

del Muestreo Inicial (Ver Tabla No. 1.7. del presente documento), se puede concluir que un 

volumen total de aproximadamente 432.20 m3 de suelo dañado con Gasolina se someterá a 

remediación; todo esto aunado a la topografía del sitio con sus respectivas curvas de nivel 

presentes en el mismo (Ver Anexo V del presente documento) las cuales indican que el 

hidrocarburo se desplazó predominantemente en dirección Sureste a partir del punto de impacto 

(12R 0740179 3449467). 

En resumen, de lo anteriormente expuesto se proyecta lo siguiente: 

Tabla No. 1.8. Presencia de hidrocarburos en el sitio en estudio. 

Área Dañada sometida 

a muestreo 

Área dañada 

(m2) 

Profundidad (m) a la cual se 

encontrarán concentraciones < a 

los LMP 

Volumen 

(m3) 

Zona A 80 0.11 – 1.10 79.20 

Zona B 70 1.40 98 

Zona C 150 1.70 255 

Área de suelo natural 

que se someterá a 

tratamiento: 

300 Volumen total por remediar: 432.20 
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Dada esta situación, y con base en lo señalado en el punto 8.2 de la norma en mención, que a la 

letra dice: “Todo aquel suelo que durante la caracterización haya presentado concentraciones de 

hidrocarburos por arriba de los límites máximos permisibles de contaminación establecidos en las 

TABLAS 2 y 3 del capítulo 6 de esta norma, debe ser remediado”, se concluye que el suelo dañado 

si debe ser sometido a un proceso de remediación. 
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2. DOCUMENTOS ANEXOS DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN

▪ Anexo I: Documento de Embarque

▪ Anexo II: Aviso de Derrame

▪ Anexo III: Fotográfico – Visita Inicial

▪ Anexo IV: Fotográfico – Labores de Emergencia

▪ Anexo V: Plano

▪ Anexo VI: Ingreso de Evidencias de Muestreo Inicial

▪ Anexo VII: Bitácora de Campo - Muestreo Inicial

▪ Anexo VIII: Fotográfico – Muestreo Inicial

▪ Anexo IX: Cadenas de Custodia

▪ Anexo X: Póliza No. 110516279

▪ Anexo XI: Acreditación y Aprobación EHS Labs

▪ Anexo XII: Resultados de Laboratorio, Hojas de campo, y Cromatogramas
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3. DATOS DE INFORMACIÓN DE LA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN

3.1. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE TÉCNICO DE LA REMEDIACIÓN 

ISALI, S.A. de C.V. fue designada como responsable técnico de la remediación (RTR) mediante 

escrito (Anexo XIII – Escrito de asignación de responsable técnico de remediación), cuyos datos 

generales son los siguientes: 

a) Razón social: ISALI, S.A. de C.V.

b) Domicilio: León Guzmán 1308-B, Col. Nuevo Repueblo, Monterrey, Nuevo León.

C.P. 64700.

c) Registro Federal de Causantes (R.F.C.): ISA 080822 QS1

d) No. de autorización para el tratamiento de suelos contaminados: ASEA-ATT-SCH-

0076-19 (Anexo XIV - Autorización ISALI).

e) Fecha de expedición: 17 de octubre del 2019

f) Número de oficio: ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019

g) Vigencia: Diez años a partir de la fecha de expedición

Las técnicas autorizadas son las siguientes: 

• Bioventeo aerobio en el sitio contaminado

• Extracción de vapores en el sitio contaminado

• Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado

• Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado

• Biorremediación por biopilas estáticas a un lado del sitio contaminado

• Oxidación química a un lado del sitio contaminado

En ocasiones y en función de varios factores, se puede seleccionar el manejo con empresa 

autorizada por SEMARNAT, o inclusive, la combinación de las técnicas autorizadas en los párrafos 

anteriores. 
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3.2. MARCO TEÓRICO 

3.2.1.  Remediación de suelos contaminados 

El mecanismo mediante el cual se restablecen las condiciones originales del suelo se conoce con 

el nombre de remediación. La remediación se refiere a cualquier operación unitaria o serie de ellas, 

que tiene como objetivo modificar las condiciones del suelo contaminado mediante procesos 

físicos, químicos y/o biológicos, ya sea disminuyendo la concentración o modificando su estructura 

química y propiedades físicas34. La legislación federal la define como el “...conjunto de medidas a 

las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un 

nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin 

modificarlos35...”. 

Para la remediación de los sitios contaminados se utilizan diferentes técnicas que incluyen 

métodos físicos (lavado de suelos, separación física, desorción térmica, incineración, 

inmovilización, venteo, entre otras), químicos (oxidación con diversas sustancias químicas) y/o 

biológicos (bioventeo, bioaumentación, composteo, biolabranza, fitorremediación, entre otras). 

Para el caso de suelos contaminados con hidrocarburos, la tecnología usada en la actualidad es la 

biorremediación. Las medidas birreactoras o los sistemas de biorremediación consisten 

principalmente en el uso de microorganismos naturales (levaduras, hongos o bacterias) existentes 

en el medio para descomponer o degradar sustancias de carácter menos tóxico o bien inocuas 

para el medio ambiente y la salud humana. Estas técnicas biológicas pueden ser de tipo aerobio 

(presencia de un medio oxidante), o bien de tipo anaerobio (presencia de un medio reductor)36. En 

la figura No. 3.1 se ilustran las posibles reacciones para un medio y otro. 

Figura Ilustrativa 3.1. Esquema de reacciones en la biorremediación 

34 Volke, T.; Velasco, J.A.; de la Rosa, D.A. (2005). Suelos contaminados por metales y metaloides: muestreo y alternativas para su 
remediación. Capitulo cuarto. 1a Edición. México. Pp. 57-115. 

35 Fracción XXVIII del artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. SEMARNAT. México 2003 
36 Maroto, M.E.; Rogel, J.M. (2004). Aplicación de sistemas de biorremediación de suelos y aguas contaminadas por hidrocarburos. Geocisa. Div. 

Protección Ambiental. Pp. 297-305 

Degradación aerobia: 

 Sustrato + O2                          biomasa + CO2 + H2O 

Degradación anaerobia: 

 Sustrato + (NO3-, SO4
2-, Fe3+, Mn4+, CO2)   biomasa + CO2 + (N2, Mn2+, S2+, Fe2+, CH4) 
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Una clasificación general de las técnicas de biorremediación, en cuanto al sitio donde estas se 

realizan, es la siguiente37:  

• In situ. Son las aplicaciones en las que el suelo contaminado es tratado, o bien, los

contaminantes son removidos del suelo contaminado, sin necesidad de excavar el

sitio. Es decir, se realizan en el mismo sitio en donde se encuentra la

contaminación.

• Ex situ. La realización de este tipo de tecnologías requiere de excavación, dragado

o cualquier otro proceso para remover el suelo contaminado antes de su tratamiento

que puede realizarse en el mismo sitio (on site) o fuera de él (off site). 

37 Tecnologías de remediación… Op. cit. 
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3.3. SELECCIÓN DE TÉCNICA DE REMEDIACIÓN 

3.3.1.  Criterios de selección 

Con base en la metodología interna de ISALI, S.A. de C.V. para seleccionar una u otra técnica de 

remediación, se tiene que Bioventeo aerobio en el sitio contaminado es la adecuada en base a 

los siguientes argumentos: 

1. Las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) encontradas en el

suelo muestreado, las cuales superan los Límites Máximos Permisibles (LMP) de la

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.

2. El combustible derramado (Gasolina), siendo esta técnica la adecuada para el

tratamiento de suelos contaminados con Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) y

Benceno, Tolueno, Etilbenceno, Xilenos (BTEX), evitando con ello transferencia

suelo-atmósfera de los compuestos volátiles.

3. El sitio de tratamiento es viable para acoplar las condiciones de un tratamiento

biológico (temperatura, humedad, etc.).

4. Las características y composición del hidrocarburo derramado, observándose una

infiltración alta en el subsuelo con base en los resultados del muestreo realizado.

5. Las características del sitio de derrame el cual presenta una textura arenosa en los

primeros estratos de suelo (0.50 m) y textura arcillosa-limosa a partir de los 0.50 m

de profundidad, así como material no consolidado.

6. La profundidad a la cual se proyecta que se encontrarán concentraciones menores

a los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la Norma Oficial Mexicana

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 es de 0.11 m - 1.10 m en la Zona A, 1.40 m en

la Zona B y 1.70 m en la Zona C.
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3.4. DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

Tal y como se mencionó en apartados anteriores la topografía del sitio, la accesibilidad del terreno 

y la sustancia derramada, son factores que ayudaron a determinar la técnica de remediación más 

adecuada para obtener concentraciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) 

establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Tomando en cuenta lo anterior, se 

procederá a desarrollar lo siguiente: 

• El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados,

por lo que no se deberá remover o transferir a un sitio diferente al original.

• Con perforación manual o maquinaria de perforación se perforarán pozos de 4’’ a

12’’ de diámetro, a diferentes profundidades, dependiendo de la extensión de la

pluma contaminante y de los requerimientos específicos del sitio (para el caso que

nos ocupa, se colocarán tentativamente diez (10) tubos de bioventeo en las Zonas

A, B y C a una profundidad de 2.00 m) (Ver Anexo V del presente documento).

Figura Ilustrativa 3.2. Propuesta de pozos. 
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• Terminada la perforación, se instalará dentro del pozo una tubería de PVC

hidráulico cédula 40 de 2’’ a 4’’ de diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos,

dependiendo de las características específicas del sitio, dejando un diámetro que

permita tener 2’’ de espacio anular libre entre la tubería y la pared del pozo de

inyección.

• En el extremo inferior de la tubería se instalará un tapón sello de PVC hermético.

• En el extremo superior de la tubería se instalará una conexión tipo Cruz o tipo “T”.

• En la parte superior de la Cruz o “T” se instalará un tapón de hule hermético y en un

extremo lateral de la Cruz o “T” se instalará una válvula de paso o de cierre para

interconectar cada pozo a un cabezal. Ver Figura No. 3.3.

Figura Ilustrativa No. 3.3. Diseño de pozos. 

• El espacio anular se rellenará con gravilla o arena sílica, seguido de un sello de

bentonita y a nivel de piso se colocará un sello de bentonita-cemento.

• Los pozos de inyección se conectarán entre sí a través de un ramal de

interconexión superficial, construido con tubería de PVC hidráulica de 2’’ a 4’’ de

diámetro con accesorios necesarios (Tes, coples, niples, codos, válvulas, etc.).

• El ramal de interconexión superficial se conectará a un compresor de presión / vacío

el cual suministrará aire por inyección a baja velocidad de flujo.

• Se colocará una membrana de polietileno de alta densidad para evitar la infiltración

de agua de lluvia e incrementar el radio de influencia generado por el compresor.
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• El número, ubicación y profundidad de los pozos dependerá del tamaño del sitio

contaminado y volumen del suelo contaminado.

• La inyección de aire se realizará de manera continua durante el proceso de

tratamiento hasta alcanzar los niveles de limpieza requeridos.

• A través de los pozos de inyección, se realizará la aplicación de los

microorganismos Solibac IP Soil, previamente activados en agua. De igual manera

se adicionarán los insumos.

• La cantidad y concentración de la solución de microorganismos y nutrientes

dependerá del tipo de suelo en tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a

remover.

• Cada 15 días, se realizará un monitoreo de los flujos de bombeo para determinar las

concentraciones de los vapores.

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de

temperatura, pH y humedad.

• En caso de requerirse y que se generen por la inyección de aire una descarga de

vapores, estos serán controlados y limpiados por medio de un filtro de carbón

activado con capacidad suficiente para la retención total de ellos. Una vez saturado

o terminado el tratamiento, será desconectado y se extraerá para ser enviado a

disposición final por medio de una empresa especializada y autorizada para estos 

trabajos. 

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un

Muestreo Final Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la

normatividad vigente a través de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana

de Acreditación E.M.A. y aprobado ante la autoridad competente.

• Una vez concluido el tratamiento se procederá al sellado de pozos.
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3.5. LIMITES DE LIMPIEZA 

Como se ha mencionado en el presente documento, la sustancia derramada (Gasolina) tiene como 

productos asociados a los Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) y Benceno, Tolueno, Etilbenceno y 

Xilenos (BTEX), señalados en la Tabla No. 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012. 

Por otra parte, en el presente Programa de Remediación se señaló que el sitio presenta algunos 

ejemplares de pingüica, oreganillo, vegetación típica de la región, además de maleza y arbustos 

pequeños, lo cual en términos de la Norma citada es un tipo de suelo Agrícola / Forestal. Los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) para el tipo de sustancia derramada y el tipo de suelo se 

señalan en la siguiente tabla: 

Tabla 3.1. Límites Máximos Permisibles para limpieza38 

Parámetro HFL Benceno Tolueno Etilbenceno Xileno (suma de isómeros) 

LMP39 200 6 40 10 40 

Estos valores serán los límites de limpieza a las cuales se llevará el suelo a remediar. Para que el 

sitio se considere como remediado, las concentraciones de las muestras que se tomen al final del 

proceso de remediación en presencia de la autoridad ambiental competente deben ser igual o 

menor a estos valores. 

38 Concentración expresada en mg /Kg 
39 Límite Máximo Permisible, expresado en mg / kg base seca 
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3.6. USO FUTURO DEL SUELO REMEDIADO 

La vocación del suelo que será sometido al proceso de remediación mediante la técnica Bioventeo 

aerobio en el sitio contaminado, no será modificada debido a que es una técnica in-situ, 

conservando su uso de suelo Agrícola / Forestal. 
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3.7. PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES 

Los trabajos de remediación propuestos en este documento serán programados una vez que esa 

H. Dirección emita la Aprobación correspondiente y se programe la logística de traslado del

personal operativo al sitio, para lo cual se dará oportuno aviso de la fecha del inicio de los trabajos 

de remediación a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia correspondiente, presentando 

copia de la Aprobación del presente Programa de Remediación, para que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones vigile su cumplimiento. 

Los trabajos de remediación estarán sujetos al calendario propuesto (Anexo XV – Programa 

Calendarizado de Actividades de Remediación). 

De éste, es pertinente hacer algunas aclaraciones. 

1. Para este caso, en cada fase habrá un periodo mínimo de seis semanas sin la aplicación

de microorganismos (reposo), esto tiene como objeto que el proceso de remediación se

lleve a cabo y los microorganismos degraden el contaminante.

2. Los monitoreos intermedios se realizarán utilizando un equipo medidor de gases y equipo

Petroflag Hydrocarbon Test Kit for Soil (Anexo XVI – Plan de Monitoreo intermedio).

3. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los Límites

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a

programar la toma de muestras finales comprobatorias en presencia de la autoridad

ambiental competente, y de acuerdo con la disponibilidad de los laboratorios de prueba.

4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el

Muestreo Final Comprobatorio superen los Límites Máximos Permisibles (LMP) de la

Norma, se volverá al proceso descrito en las fases hasta que se alcancen los resultados

deseados.

5. Una vez que las concentraciones de hidrocarburos se lleven por debajo de los Límites

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a

solicitar la resolución del sitio a la autoridad ambiental competente.

Los residuos generados en esta etapa serán manejados conforme a la legislación ambiental 

vigente. 
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Fotográfico – Visita Inicial (1/1) 

 
 

1. El sitio de derrame se encuentra ubicado en el Km. 042
+ 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – Agua Prieta,
en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de

Chihuahua. 

3. Con apoyo de pocera se realizaron los pozos de
sondeo. 

4. Seguidamente, utilizando una cinta métrica, se procedió
a medir la infiltración de la Gasolina derramada en suelo

natural. 

2. La Gasolina afectó suelo natural del derecho de vía de
la carretera, por lo que se procedió a tomar las medidas

del área afectada. 

6. En los alrededores del sitio se observan algunos
ejemplares de pingüica, oreganillo, vegetación típica de la 

región, además de maleza y arbustos pequeños. 

5. Utilizando GPS se georreferenció el sitio de derrame.
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Fotográfico – Labores de Emergencia (1/2) 

2. Señalización de fibra óptica.1. Personal de TELMEX visitó el sitio en estudio para señalar
la fibra óptica. 

4. Construcción de una zanja para elaborar la barrera de
contención.

3. Personal de campo, equipado con palas y picos, procedió
a realizar una zanja en los perímetros del área afectada.

5. Toda el área afectada fue sometida a labores de
emergencia, realizando zanja perimetral para la barrera de 

contención. 

6. Preparación de los tubos de carbón activado.
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Fotográfico – Labores de Emergencia (2/2) 

9. Se procedió a la colocación de liner para evitar
transferencia suelo - atmósfera. 

10. Vista del área sometida a labores de emergencia, con
filtros de carbón activado y liner. 

7. Colocación de filtros de carbón activado, en el área
afectada por la Gasolina derramada. 

8. Se prepararon los filtros con carbón activado.

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN 
I DE LA LFTAIP
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VISTA EN PLANTA

    BANCO DE NIVEL

PUNTO DE IMPACTO

B.N.

(ZONA A)

FIRMANOMBRE:AREA

DISENO 

PROPUESTA DE 

FECHA

TRANSPORTISTA:

NOTAS 

NOMBRE DEL PLANO:

479081-20

KM. 042 + 200 DE LA CARRETERA

FEDERAL NO. 02 JANOS – AGUA

PRIETA, EN EL TRAMO JANOS EL

VALLE, MUNICIPIO DE JANOS, ESTADO

DE CHIHUAHUA.

12 DE ABRIL DEL 2021

ZONA AFECTADA

NORTE

PUNTO DE MUESTREO DENTRO DE ÁREA AFECTADA

PUNTO DE MUESTREO EN PERIFERIA

(ZONA B)

ZONA AFECTADA

FIBRA OPTICA

CERCA PERIMETRAL

BARRERA DE CONTENCION

ÁREA AFECTADA SOMETIDA A MUESTREO

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



RESULTADOS DE MUESTREO INICIAL

PUNTOS DE

MUESTREO

DENOMINACIÓN

PROFUNDIDAD

(M)

COORDENADAS UTM

HFL HUMEDAD PH
BTEX (MG/KG)

(MG/KG) (%) (U)

A[1] B[2] C[3] D[4]

P1

MI-TA-JAN-01-Z (0.10 M)
0.10 12R 0740178 3449458 64.00 4.91

A.N.R.[5]

<0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-01-Z (0.40 M)
0.40 12R 0740178 3449458 79.00 5.09 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

DUPLICADO

MI-TA-JAN-01D-Z (0.40 M)
0.40 12R 0740178 3449458 692.00 5.15 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P1

MI-TA-JAN-01-Z (0.70 M)
0.70 12R 0740178 3449458 837.00 5.14 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-01-Z (1.10 M)
1.10 12R 0740178 3449458 32.04 7.53 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P2

MI-TA-JAN-02-Z (0.40 M)
0.40 12R 0740184 3449454 27.30 5.23 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-02-Z (0.70 M)
0.70 12R 0740184 3449454 878.90 5.18 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-02-Z (1.10 M)
1.10 12R 0740184 3449454 1056.80 5.01 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-02-Z (1.40 M)
1.40 12R 0740184 3449454 22.90 5.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-02-Z (1.70 M)
1.70 12R 0740184 3449454 <4.39 5.08 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-02-Z (2.00 M)
2.00 12R 0740184 3449454 <4.39 3.70 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P3

MI-TA-JAN-03-Z (0.40 M)
0.40 12R 0740188 3449449 544.80 5.17 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-03-Z (0.70 M)
0.70 12R 0740188 3449449 605.90 5.47 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

DUPLICADO

MI-TA-JAN-03D-Z (0.70 M)
0.70 12R 0740188 3449449 621.50 5.35 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P3

MI-TA-JAN-03-Z (1.10 M)
1.10 12R 0740188 3449449 289.00 5.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-03-Z (1.40 M)
1.40 12R 0740188 3449449 449.00 4.86 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-03-Z (1.70 M)
1.70 12R 0740188 3449449 <4.39 4.55 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-03-Z (2.00 M)
2.00 12R 0740188 3449449 <4.39 7.44 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P4

MI-TA-JAN-04-Z (0.40 M)
0.40 12R 0740193 3449442 375.00 5.13 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-04-Z (0.70 M)
0.70 12R 0740193 3449442 812.10 5.33 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-04-Z (1.10 M)
1.10 12R 0740193 3449442 896.90 4.88 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-04-Z (1.40 M)
1.40 12R 0740193 3449442 746.80 4.86 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

DUPLICADO

MI-TA-JAN-04D-Z (1.40 M)
1.40 12R 0740193 3449442 504.60 4.92 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P4

MI-TA-JAN-04-Z (1.70 M)
1.70 12R 0740193 3449442 <4.39 5.11 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-04-Z (2.00 M)
2.00 12R 0740193 3449442 <4.39 6.91 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P5

MI-TA-JAN-05(0.10 M)
0.10 12R 0740173 3449461 <4.39 7.15 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-05 (0.40 M)
0.40 12R 0740173 3449461 <4.39 6.77 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P6

MI-TA-JAN-06 (0.20 M)
0.20 12R 0740171 3449451 <4.39 7.17 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-06 (0.70 M)
0.70 12R 0740171 3449451 <4.39 7.71 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-06 (1.10 M)
1.10 12R 0740171 3449451 <4.39 7.47 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

DUPLICADO

MI-TA-JAN-06D (1.10 M)

1.10 12R 0740171 3449451 <4.39 7.58 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P7

MI-TA-JAN-07 (0.80 M)
0.80 12R 0740175 3449445 <4.39 6.45 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-07 (1.20 M)
1.20 12R 0740175 3449445 <4.39 7.28 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P8

MI-TAN-JAN-08 (0.50 M)
0.50 12R 0740185 3449437 <4.39 7.22 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-08 (1.00 M)
1.00 12R 0740185 3449437 <4.39 7.11 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-08 (1.50 M)
1.50 12R 0740185 3449437 <4.39 7.37 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-08 (2.00 M)
2.00 12R 0740185 3449437 <4.39 7.48 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P9

MI-TA-JAN-09 (0.30 M)
0.30 12R 0740200 3449437 <4.39 7.13 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-09 (0.70 M)
0.70 12R 0740200 3449437 <4.39 7.00 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-09 (1.10 M)
1.10 12R 0740200 3449437 <4.39 7.66 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-09 (1.60 M)
1.60 12R 0740200 3449437 <4.39 7.94 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-09 (2.00 M)

2.00 12R 0740200 3449437 <4.39 7.94 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P10

MI-TA-JAN-10 (0.40 M)
0.40 12R 0740196 3449451 <4.39 8.20 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-10 (0.60 M)
0.60 12R 0740196 3449451 <4.39 7.38 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-10 (1.30 M)
1.30 12R 0740196 3449451 <4.39 7.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

DUPLICADO
MI-TA-JAN-10D (1.30 M)

1.30 12R 0740196 3449451 <4.39 7.22 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P11

MI-TA-JAN-11 (0.50 M)
0.50 12R 0740189 3449456 <4.39 7.55 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-11 (1.00 M)
1.00 12R 0740189 3449456 <4.39 7.93 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-11 (1.50 M)
1.50 12R 0740189 3449456 <4.39 7.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-11 (2.00 M)
2.00 12R 0740189 3449456 <4.39 8.61 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

P12

MI-TA-JAN-12 (SUP)

SUPERFICIAL 12R 0740184 3449461 <4.39 7.67 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

MI-TA-JAN-12 (0.30 M)
0.30 12R 0740184 3449461 <4.39 6.81 A.N.R. <0.025 <0.024 <0.024 <0.075

TESTIGO

MI-TA-JAN-T (SUP)

SUPERFICIAL 12R 0740201 3449471 A.N.R. 6.94 7.78 A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R.

[1] Benceno

[2] Tolueno

[3] Etilbenceno

[4] Xilenos

[5] Análisis No Realizado

LADO C O O R D E N A D A S

DISTANCIARUMBO V

EST PV

1

1 2 S 47°05'47.90" W 10.00 2

2 3 S 42°54'12.10" E 8.00 3

3 4 N 47°05'47.90" E 10.00 4

4 1 N 42°54'12.10" W 8.00 1

ZONA AFECTADA (ZONA A) = 80.00 M2

LADO C O O R D E N A D A S

DISTANCIARUMBO V

EST PV

4

4 3 S 47°05'47.90" W 10.00 3

3 7 S 42°54'12.10" E 22.00 7

7 8 N 47°05'47.90" E 10.00 8

8 4 N 42°54'12.10" W 22.00 4

ZONA AFECTADA (ZONA B) = 220.00 M2

UTM

UTM

12R 740184 3449469

12R 740177 3449462

12R 740182 3449456

12R 740190 3449463

12R 740184 3449469

12R 740190 3449463

12R 740182 3449456

12R 740197 3449440

12R 740205 3449447

12R 740190 3449463

FIRMANOMBRE:AREA

DISENO 

PROPUESTA DE 

FECHA

TRANSPORTISTA:

NOTAS 

NOMBRE DEL PLANO:

479081-20

KM. 042 + 200 DE LA CARRETERA

FEDERAL NO. 02 JANOS – AGUA

PRIETA, EN EL TRAMO JANOS EL

VALLE, MUNICIPIO DE JANOS, ESTADO

DE CHIHUAHUA.

12 DE ABRIL DEL 2021

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



TESTIGO

1

3

8

5

 

m

3449484.50

740150.32

3449473.20

3449461.91

3449450.62

3449439.33

740160.34

3449428.03

740150.32 740170.37 740180.39 740190.42 740200.44 740210.47 740220.50 740230.52

3449428.03

740240.55

10,03

ESCALA NUMERICA (M)

A

G

U

A

 

P

R

I

E

T

A

,

 

S

O

N

O

R

A

J

A

N

O

S

,

 

C

H

I

H

U

A

H

U

A

1

2

3

4

7

8

11

12

P1

P2

P3

P4

PUNTO DE IMPACTO

B.N.

17,47

8

7

°

VISTA EN PLANTA

    BANCO DE NIVEL

PUNTO DE IMPACTO

B.N.

(ZONA A)

FIRMANOMBRE:AREA

DISENO 

PROPUESTA DE 

FECHA

TRANSPORTISTA:

NOTAS 

NOMBRE DEL PLANO:

479081-20

KM. 042 + 200 DE LA CARRETERA

FEDERAL NO. 02 JANOS – AGUA

PRIETA, EN EL TRAMO JANOS EL

VALLE, MUNICIPIO DE JANOS, ESTADO

DE CHIHUAHUA.

12 DE ABRIL DEL 2021

ZONA DAÑADA

NORTE

PUNTO DE MUESTREO EN LA ZONA DAÑADA (AFECTADA)

(ZONA B)

ZONA DAÑADA

(ZONA C)

ZONA DAÑADA

FIBRA OPTICA

CERCA PERIMETRAL

BARRERA DE CONTENCION

ZONA DAÑADA QUE SE SOMETERÁ A TRATAMIENTO

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



LADO C O O R D E N A D A S

DISTANCIARUMBO V

EST PV

1

1 2 S 47°05'47.90" W 10.00 2

2 3 S 42°54'12.10" E 8.00 3

3 4 N 47°05'47.90" E 10.00 4

4 1 N 42°54'12.10" W 8.00 1

ZONA DAÑADA (ZONA A) = 80.00 M2

LADO C O O R D E N A D A S

DISTANCIARUMBO V

EST PV

4

4 3 S 47°05'47.90" W 10.00 3

3 7 S 42°54'12.10" E 7.00 7

7 8 N 47°05'47.90" E 10.00 8

8 4 N 42°54'12.10" W 7.00 4

ZONA DAÑADA (ZONA B) = 70.00 M2

LADO C O O R D E N A D A S

DISTANCIARUMBO V

EST PV

8

8 7 S 47°05'47.90" W 10.00 7

7 11 S 42°54'12.10" E 15.00 11

11 12 N 47°05'47.90" E 10.00 12

12 8 N 42°54'12.10" W 15.00 8

ZONA DAÑADA (ZONA C) = 150.00 M2

UTM

UTM

UTM

12R 740184 3449469

12R 740177 3449462

12R 740182 3449456

12R 740190 3449463

12R 740184 3449469

12R 740190 3449463

12R 740182 3449456

12R 740187 3449451

12R 740194 3449458

12R 740190 3449463

12R 740194 3449458

12R 740187 3449451

12R 740197 3449440

12R 740205 3449447

12R 740194 3449458

FIRMANOMBRE:AREA

DISENO 

PROPUESTA DE 

FECHA

TRANSPORTISTA:

NOTAS 

NOMBRE DEL PLANO:

479081-20

KM. 042 + 200 DE LA CARRETERA

FEDERAL NO. 02 JANOS – AGUA

PRIETA, EN EL TRAMO JANOS EL

VALLE, MUNICIPIO DE JANOS, ESTADO

DE CHIHUAHUA.

12 DE ABRIL DEL 2021

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



<LMP

MG/KG

>LMP

MG/KG

PROYECCION DE CONCENTRACIONES

 HFL (HIDROCARBUROS FRACCION LIGERA)  

1

2

3

4

7

8

1
1

1
2

P
1

P
2

P
3

P
4

FIRMANOMBRE:AREA

DISENO 

PROPUESTA DE 

FECHA

TRANSPORTISTA:

NOTAS 

NOMBRE DEL PLANO:

479081-20

KM. 042 + 200 DE LA CARRETERA

FEDERAL NO. 02 JANOS – AGUA

PRIETA, EN EL TRAMO JANOS EL

VALLE, MUNICIPIO DE JANOS, ESTADO

DE CHIHUAHUA.

12 DE ABRIL DEL 2021

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



1

3

8

5

 

m

3449484.50

740150.32

3449473.20

3449461.91

3449450.62

3449439.33

740160.34

3449428.03

740150.32 740170.37 740180.39 740190.42 740200.44 740210.47 740220.50 740230.52

3449428.03

740240.55

10,03

ESCALA NUMERICA (M)

A

G

U

A

 

P

R

I

E

T

A

,

 

S

O

N

O

R

A

J

A

N

O

S

,

 

C

H

I

H

U

A

H

U

A

1

2

3

4

7

8

11

12

POZO 2

POZO 1

POZO 4

POZO 3

POZO 6

POZO 5

POZO 8

POZO 7

POZO 10

POZO 9

VISTA EN PLANTA

    BANCO DE NIVEL

PUNTO DE IMPACTO

B.N.

(ZONA A)

FIRMANOMBRE:AREA

DISENO 

PROPUESTA DE 

FECHA

TRANSPORTISTA:

NOTAS 

NOMBRE DEL PLANO:

479081-20

KM. 042 + 200 DE LA CARRETERA

FEDERAL NO. 02 JANOS – AGUA

PRIETA, EN EL TRAMO JANOS EL

VALLE, MUNICIPIO DE JANOS, ESTADO

DE CHIHUAHUA.

12 DE ABRIL DEL 2021

ZONA DAÑADA

NORTE

(ZONA B)

ZONA DAÑADA

(ZONA C)

ZONA DAÑADA

RADIO DE INFLUENCIA 4.00 M

POZO DE BIOVENTEO

FIBRA OPTICA

CERCA PERIMETRAL

BARRERA DE CONTENCION

PROPUESTA DE TUBOS DE BIOVENTEO

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



Inicial X Intermedio Final

Fecha: 24 y 25/07/2020

Diesel Gasolina X Turbosina Combustóleo Otro:

HTP's Fracción: Ligera X Media Pesada No aplica

D

D

D

D

1

1

2

3

3

4

6

12R 0740178 3449458

MI-TA-JAN-03-Z (1.10 M)

MI-TA-JAN-03-Z (1.40 M)

MI-TA-JAN-03-Z (0.40 M)

MI-TA-JAN-03-Z (0.70 M) 0.70

12R 0740184 3449454

MI-TA-JAN-01-Z (0.10 M)

MI-TA-JAN-01D-Z (0.40 M)

MI-TA-JAN-01-Z (0.70 M)

MI-TA-JAN-01-Z (1.10 M)

1.70

HFL, BTEX,   H

0.40

0.40

MI-TA-JAN-02-Z (2.00 M)

MI-TA-JAN-01-Z (0.40 M)

0.10

1.10

MI-TA-JAN-02-Z (1.70 M)

Parámetros a 

analizar

0.40 12R 0740178 3449458

12R 0740178 3449458

0.70

2.00

0.70

1.10

0.40

0.70

Siniestro: 479081-20

Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – Agua Prieta,

en el tramo Janos el Valle, municipio de Janos, estado de Chihuahua.

Identificación
Profundidad

(m)

Transportes Arios,  S.A. de C.V.

PUNTOS DE MUESTREO

No. Ubicación geográfica

BITÁCORA DE
MUESTREO

Laboratorio asignado: EHS Labs de México, S.A. de C.V.

Empresa:

Ubicación:

0.70

MI-TA-JAN-02-Z (0.40 M)

12R 0740184 3449454

1.40

Material derramado:

MI-TA-JAN-03D-Z (0.70 M)

1.40

12R 0740188 3449449

12R 0740193 3449442

12R 0740188 3449449

12R 0740188 3449449

4

5

MI-TA-JAN-02-Z (0.70 M)

MI-TA-JAN-02-Z (1.10 M)

MI-TA-JAN-02-Z (1.40 M)

12R 0740193 3449442

0.40

1.10

1.40

1.70

12R 0740188 3449449

12R 0740188 3449449

2.00

12R 0740193 3449442

MI-TA-JAN-04D-Z (1.40 M) 12R 0740193 3449442

12R 0740188 3449449

12R 0740193 3449442

12R 0740178 3449458

12R 0740178 3449458

12R 0740184 3449454

12R 0740184 3449454

12R 0740184 3449454

12R 0740184 3449454

12R 0740188 3449449

1.70

2.00

0.10

MI-TA-JAN-03-Z (2.00 M)

MI-TA-JAN-04-Z (0.40 M)

MI-TA-JAN-04-Z (0.70 M)

MI-TA-JAN-04-Z (1.10 M)

MI-TA-JAN-04-Z (1.40 M)

1.10

12R 0740193 3449442

MI-TA-JAN-03-Z (1.70 M)

MI-TA-JAN-05 (0.40 M)

MI-TA-JAN-06 (0.20 M)

MI-TA-JAN-06 (0.70 M)

MI-TA-JAN-06 (1.10 M)

MI-TA-JAN-04-Z (1.70 M)

MI-TA-JAN-04-Z (2.00 M)

MI-TA-JAN-05(0.10 M)

1.40

12R 0740193 3449442

12R 0740173 3449461

12R 0740173 3449461

12R 0740171 3449451

0.40

0.20

12R 0740171 3449451

12R 0740171 3449451

12R 0740171 3449451MI-TA-JAN-06D (1.10 M)

0.70

1.10

1.10

Hoja 1 de 3



D

T pH, H

12

HFL, BTEX, , H

7

8

9

10

11

Se determinaron 4 (cuatro) puntos de muestreo en suelo distribuidos en la Zona Afectada (Zona A y Zona B), donde 

determinaron 8 (ocho) puntos de muestreo en la periferia de esta, tomando de 2 (dos) a 5 (cinco) muestras simples 

aseguramiento de la calidad de las muestras, por último, se determinó 01 (una) muestra testigo 

se tomaron de 04 (cuatro) a 06 (seis) muestras simples por punto a distintas profundidades, así como también se 

* Artículo 71 Fracción III del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.

en cada punto a diferentes profundidades, además, se tomaron 05 (cinco) muestras duplicado para el 

12R 0740175 3449445

MI-TA-JAN-07 (1.20 M)

MI-TAN-JAN-08 (0.50 M)

MI-TA-JAN-07 (0.80 M)

MI-TA-JAN-08 (1.00 M)

MI-TA-JAN-08 (1.50 M)

12R 0740175 3449445

12R 0740185 3449437

12R 0740185 3449437

12R 0740185 3449437

0.80

MI-TA-JAN-08 (2.00 M) 12R 0740185 3449437

MI-TA-JAN-09 (0.30 M)

MI-TA-JAN-09 (0.70 M)

MI-TA-JAN-09 (1.10 M)

MI-TA-JAN-09 (1.60 M)

MI-TA-JAN-09 (2.00 M)

MI-TA-JAN-10 (0.40 M)

MI-TA-JAN-10 (0.60 M)

MI-TA-JAN-10 (1.30 M)

MI-TA-JAN-10D (1.30 M)

MI-TA-JAN-11 (0.50 M)

MI-TA-JAN-11 (1.00 M)

MI-TA-JAN-11 (1.50 M)

MI-TA-JAN-11 (2.00 M)

MI-TA-JAN-12 (SUP)

MI-TA-JAN-12 (0.30 M)

1.20

0.50

1.00

1.50

2.00

1.50

0.30

0.70

1.10

1.60

2.00

0.40

0.60

1.30

1.30

0.50

1.00

12R 0740196 3449451

12R 0740196 3449451

12R 0740200 3449437

12R 0740200 3449437

12R 0740200 3449437

12R 0740200 3449437

12R 0740196 3449451

12R 0740200 3449437

12R 0740196 3449451

12R 0740189 3449456

12R 0740189 3449456

12R 0740189 3449456

12R 0740189 3449456

12R 0740184 3449461

**Superficial 0 - 0.05 m

12R 0740201 3449471

2.00

Superficial

0.30 12R 0740184 3449461

MI-TA-JAN-T (SUP) Superficial

fuera del área afectada.

Hoja 2 de 3



* Artículo 71 Fracción III del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.

Nombre y firma

Las muestras de tomadas dentro de la Zona Afectada, así como las de periferia, fueron tomadas con Hand Auger de acero 

Revisó

OBSERVACIONES

 envasadas, selladas y etiquetadas, así como conservadas en hielo a 4 °C.

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS PUNTOS DE MUESTREO

inoxidable y cucharón del mismo material, la muestra testigo se tomó con apoyo del cucharón. Las muestras fueron

Hoja 3 de 3

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



ISALI, S.A. de C.V. 
“Profesionales y éticos…para su tranquilidad”



- VIII. 1 -

Fotográfico – Muestreo Inicial (1/3) 

6. Una vez depositada la muestra en frascos de vidrio, se
procedió al respectivo etiquetado y sellado de ésta.

1. Para la toma de muestras se utilizaron guantes de nitrilo
al inicio y entre cada toma de ellas, para evitar la

contaminación cruzada de las mismas. 

2. El equipo de muestreo fue lavado al inicio de la toma de
muestras, así como entre cada toma de estas, con ello

evitando la contaminación cruzada. 

3. Los puntos de muestreo fueron identificados de acuerdo
con el plan de muestreo utilizando una pizarra. 

4. Se realizó incisiones sobre la película de polietileno de
alta densidad, con la finalidad de tomar las muestras en los

puntos de muestreo. 

5. Se realizó la toma de muestras de acuerdo con el Plan
de Muestreo. Toma de muestra en el área afectada.

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP



- VIII. 2 -

Fotográfico – Muestreo Inicial (2/3) 

11. Las muestras tomadas fuera del área afectada fueron
identificadas de acuerdo con el plan de muestreo inicial.

9. Toma de muestras a diversas profundidades en la
periferia del área afectada, de acuerdo con el plan de

muestreo. 

7. Las profundidades de los puntos de muestreo fueron
verificados con apoyo de un flexómetro. 

8. Las incisiones realizadas para la toma de muestras
fueron debidamente selladas. 

10. Se usaron guantes de nitrilo entre cada toma de
muestras. 

12. Con apoyo del cucharon de acero inoxidable se realizó
la toma de muestras superficiales. 

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



- VIII. 3 -

Fotográfico – Muestreo Inicial (3/3) 

13. Toma de muestra testigo fuera del área afectada.

17. Las coordenadas de los puntos de muestreo fueron
tomadas con apoyo de un GPS. 

18. Preservación de las muestras a 4°C.

16. Las muestras fueron debidamente etiquetadas y
selladas. 

15. Las muestras fueron depositadas en frascos de vidrio.

14. El personal encargado de la toma de muestras lavó el
equipo utilizado con jabón libre de fosfatos. 

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



ISALI, S.A. de C.V. 
“Profesionales y éticos…para su tranquilidad”



CADENA DE CUSTODIA 
Pág: \ de \\ 

NOMBREDELAEMPREsA t REF. cuENTE: Tcrmsvo("\-es A<\os S~ 6e C.~ 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: ~ftL (}~11- lQ() CAHL\t"(""O.. \="e6 0 l 
-\ C\i\OS - Pt~o. ?'f\e\o. . \-fct.MO -.\cmos- E\ \1 ;\\e 1 J Cd\OS C-\ü\wm \100. . 

No. DE PROYECTO: 2 8..0· \'\S\ ÁREA: DAL D FF DA\Res. DAg Pot. 0 s DR 

MUESTREADOR: (nombre ~eloelntcales) _j, 

RESPONSABLE DEL MUESTREO:  (....,..,• y Rrma) 1l._ 
TIPO DE SERVICIO: NORMAL URGENTE-8 (dias) ~ ::¡: 1 ~ 

IOENTlFICACION DE LA MUESTRA M NR C 
Tli'ODE 

p MUESTRA CM 
MP MC liLBKg 

FM H 

f 

O. \\0 
0.\\() 

o \\0 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
M atamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R.F.C. ELM030924-R93; Tel. : (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANAL/S/ S FOLI0.2 812 o 1 

.,  

 
FIRMA DEL CLIENTE 

EHS 10• 

o.\ \0 ¡ / jll' rtft-sC?-~ 

C.\ \D j J / lq4?-5fl-C? 
o.\ \0 J J ( 191-t--"-Cf-1 /7 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS·: ~A ~ff ¿. b&th CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: ~~¡j t:A'//$ 

OBSERVACIONES: -
ENTREGADO POR: (norrbre v~~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (norrbre y frmaJ FECHA: HORA: COMENTARIOS 

1?. ' ~5 
1 "1 ~ 30 1?-: 3/J 

V (/ 1 1 

FM: Fecha de muestreo (aaaalmm/dd) H: Hora de la loma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matnz (S: Sólido, L: Liquido. G· Gas, 0 : Otro) NR: Numero de recipientes 

C: Contenedor (B : Basa ~eldar C: Caj a Pe!ri, T: Tubos. FV: Frasco VIdrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril, V: Vial, FVO: Frasco de V1dro Obscuro, CA: Cartucllo, o: Otros) MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018-2A, versión 11 

MC: Muestra Compuesta 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03. 3: H2S<k 4 : NaOH, 5: Na2S20J, 6:H2S04-CuS04, 7: s 4°C, 8 : Acelato de Zinc, 9: 01ro, 10: NA, 11 Buffer,..,aOH, 12: <2•c . 13: HN03........,....,12Cr207). EHS to•; Identificación 1ntema de cada mueslla. 

'ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORA~ORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

CM: cantidad de Mueslra (L: Utros, Kg: Ki ogramos, NA; No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T"C' : T emperetura de la preservaCión en las que se recben las muestras 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



CADENA DE CUSTODIA 
Pág: 2. de l \ 

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: \ '<"Ck "nS)>O< \e fi :s::io2 Sf.\ ~e t\l 
DIRECCIÓN ~SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE ESTU~O: \<m. ~f).-\ '¡_(X) ~.O,.'(rf}e~ \-Jo.c\orcl e~ 

.\...""""' - ~:~m ?de\o. \(o.mo ~o.S\o:::- \:..\ \Jo.\\e ~o.i\Ds C .'v'l~"'m'nlT• 
No. DE PROYECTQ Y~(',· \\\E)\ Á REA: "f3.At_ 'SR= ~Res.--G,e.;g Pot. !2fs-8R-

MUESTREAOOJ -""'~l 
RESPONSABLE (nombre y firma¡ 

N O RMAL B URGENTE-S- DsiRALAB TIPO DE SERVICIO: (días) 

TIPO OE 
CM 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

~L~ MP MC 

V-1;\J\-jl\\-) ,Q?.-1.(~ . 00~) ~01~ 01} ~l\ ~\::\-t.\.5 S \ ~>J i- ./ 0 .\\0 Vi) '-i'ir t 
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FIRMA DEL CLIENTE 
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LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS*:¿ bb ~~ [/¿ _/ ;/h CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: Jl k lot?/1/ 
OBSERVACIONES: 

roe•: 4- .. e_ 

ENTREGADO POR: (nombre y~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nombre y firma) FECHA: HORA: COMENTARIOS 

ao~o\o::j J~q J~ : ~S rl-D.J() 1 () }/cJq Jd :e)(. -------I :::J.I'1.Jr¡ o ") Jz q ¡-:r:Jo  Q /J 1/;').h; 1+: :3!? ------1 .... 

FM: Fecha de muestreo (aaaalmmldd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sólido. l: Liquido. G: Gas. O: Otro) NR: Número de recipientes 4-SCA-018-2A. vers1ón 11 

MC: Muestra Compuesta c: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri, T: Tubos. FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril, V: V1al, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, O: OtrO<S) MP: Muestra Puntual 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: HzSO<, 4: NaOH, 5: Na2S203, 6:H2S04-CuS04, 7: s 4°C, 8 : Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/NaOH, 12: <2•c, 13: HN03..,..pu<o/K2Cr20 7). 

CM: Cantidad de Muestra (l : Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) roe•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra. 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I 
DE LA LFTAIP
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NOMBRE oE LA EMPRESA tREF. cuENTE T '("O.%p->< \e~ ~,\o~ ~~ Ó-e C..V 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE M~ESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: \(ft, . \.\')..~ ?,(){) CA_f('e\f:<O.. re Óe<n\ ()Q_ 
~Cl.N'f?.- {\~X\ \'r \e\o. , \'f"'Ñ<D ~a\\os- E.\ \Jo..\\~ , ~0.\'\0S , 0\,\\\\b\1vo 
No. DE PROYECTO: '\'2,0 +- \U.S \ ÁREA:'"bl8L ~ fug ~es. l3Ag Pot. @s & 

MUESTREAOOR ~-~.,-~ 
RESPONSABLE DEL MUESTREO:  (nombro yfltill3) 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL l!:f URGENTE & (días) ' Q siRALAB 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR C p 
TIPO DE 

MUESTRA 

MP MC 

CM 

IZfL ~ 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MU~STRAS* :e;ig ktli b fjpr-p;!l(} CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: 

OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombre y fi'"!!-:: FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nombre y firma) FECHA: 

1"7 : 30 
l ( 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 pte, CoL María Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R. F.C. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANAL/S/ S Fouo:2 812 Ü 3 

EHS ID* 

HORA: COMENTARIOS 

------1?-:/5/J 

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matnz (S: Sólido, L: Líqu1do, G: Gas, 0: Otro) NR: Numero de recipientes 4-SCA-018·2A, vers•ón 11 

MC: Muestra Compuesta C: Contenedor (B: Bolsa Teldar. C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico. BE: Bolsa Esteril, V: Vial. FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucno, 0: Otros) MP: Muestra Puntual 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: H2S04, 4: NaOH, 5; Na2S203, 6:H2S04-CuS04, 7: s 4"C, 8: Acetato de Zinc. 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/Na0H, 12: <2"C, 13: HN03so"prapuro/K2Cr207). 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T"C•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra. 

•AREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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NoMBRE DE LA EMPREsA r REF. cuENTE: \ ro.(\s~te.s ~,..\~s. S~ Óe C. V 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE MUESTREOfÁREA DE ESTUDIO: \<m. '11~'l<X) fu<ft.\e.m, fekm.\ 0~ 
~ e-1\o-o.- ~0.00. \)<"\ e\o. ~m.t'1\0 Jt\oo~~ t.\~\\_, ~O..MS e h\\rn. \tvct 
No. DE PROYECTO: ~?,0- \1.\~\ ÁREA: 'E:J.AL 8f'f ~Res. ~ Pot. @s t;ffi-

MUESTREAOOR ~-~'""'"' 
RESPONSABLE DEL MUESTREO:  (nombre y firma) 

TIPO DE SERVICIO: NORMA SIRALAB 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H 
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EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R. F.C. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 
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ANAL/SIS FOLI0:2 812 o 4 

 

FIRMA DEL CLIENTE 

EHS ID* 
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LABORATORIO QUE RECIBE LAS MÚESTRAS*:CJB' tif ,¿, iiAtltJ CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: ~~fÍo11h 
OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombre y~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nombreyfirma) FECHA: 

l l 

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mmldd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matnz (S: Sólido. L: LIQUidO. G: Gas. 0: Otro) 

C: Contenedor (B: BOlsa Teldar, C: Caja Petñ, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástlco, BE: Bolsa Esteril. V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro. CA: Cartucho. O: Otros) 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: H2S04, 4: NaOH, 5: NazSz03, 6:H2S04.CuS04, 7: S 4°C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/NaOH, 12: <2•c, 13: HN03""!"aJMoiK2Ci707). 

T•c•: .f "(_ 
HORA: COMENTARIOS 

NR: Numero de rec•p1entes 

MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018-2A. versión 11 

MC: Muestra Compuesta 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) r•c•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

EHS 10*: Identificación interna de cada muestra. 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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ANAL/SI S 

No. DE PROYECTO: 'f''lQ · \l\6 \ ÁREA: ~ F ~es. ~ Pot. @s & 

MUESTREAOOR ... -~ •-•"1 

RESPONSABLE D  (nombre y firma) 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL if URGENT~ (días) DSIRALAB 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA M NR C 
T!POOE 

p MUESTRA CM 
MP MC ffL -8ttq" 

FM H 
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é).\\0 J / / V / 

R.F.C. ELM030924·R93: Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

FOLI0:2 812 o 5 

FIRMA DEL CLIENTE 

EHS JO• 
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o.\ \fl j 1 1 / ;v 
o.\\'() j / 
0.\\0 J j / / / 
0.\\DJJ / 
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LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS•: ~/n f /n ¿ 11»-l'h CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: /1 / f l,__, //1 
l-------____.L.·E~./IJ.~f¿~M, [.S;....L:l~LL--------------'-/1-~de......l...-'( 6~1d~d ¿U;¿___~ T•c•: 
OBSERVACIONES: +·e_ 

.,.~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (oombre y rorma) FECHA: 

l ~ · Q.S 

FM: Fecha de muestreo (aaaalmm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matnz (S: Sólido. L: Líquido. G: Gas. 0: Otro) 

C: Contenedor (B: Bolsa Teldar. C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Ptéstlco, BE: Bolsa Esteril, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho. O: Otros) 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: H2SO•, 4: NaOH, 5: Na2S203. 6:H2S04-CuS04. 7: s 4°C. 8: Acetato de Zinc. 9: Otro. 10: NA, 11:Buffer/NaOH, 12: <2'C, 13: HN03supn>purc/K2Cr20t). 

HORA: COMENTARIOS 

NR: Número de recipientes 

MP: Muestra Puntual 

---
4-SCA.018-2A, verStÓI"I 11 

MC: Muestra Compuesta 

CM: Cantidad de Muestra (L: Utros. Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa T odiar) T'C': Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

EHS ID': Identificación interna de cada muestra. 

'ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: T 'C~:fl.S\20{ ±: e~ ~v\o S S(\ ~-~ e V 
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No. DE PROYECTO: f' 'J.Q • \<j S \ ÁREA: 'El-Al. "Bff 8A§ Res. 'BJ!I§ Pot. Efs -9R, 

MUESTREADOR ••W'""l 
RESPONSABLE DEL MUESTREO: (nombre y firma) 

NORMAL LAB TIPO DE SERVICIO: 

TIPO DE 

¿~ IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 
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EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. Maria Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R.F.C. ELM030924·R93; Tel.: (81)8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANALISIS FOLI0:2 812 o 6 

ú J 

' 
1 FIRMA DEL CUENTE 

/ 

EHS JO* 

/ 
/ 

/ < (., .,..... / 1 947-s9-f'~"-/ 
/ \ L/ V l9 1-?-;::::.,q ~ '5. ;J / / / 
/ / / 

V 
~47--::::::_q. ~-~ / ........ / 

1-

/ / 
/ / v 

lqffLfJ- / / / / 
1/ / / / v O.f¡~(}-;?_ 
/ / J) v / 

V / 'FI+ :;-Cn -3 

/ ~ V / / 
V / ri4!-Co-4-

/ / / 
V V lq.f~tJ -S: / 

/ / I/ / qff(;o-C 
LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS*:6'.1& kif ~ ilé.JI/Í/J CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: ¡J/__¡fo/1,//; 
OBSERVACIONES: roe•: f"C 

ENTREGADO POR: (norrbre y ñ"JI'} FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nombre y ñrma) FECf-!A: , HORA: COMENTARIOS 

 ~ 20 len J ').0. ll '. ~? :J.tJ.Jn o }/()L.. / d :CJ.6 .........---
'1~/t;}/ltl t t- : :> o 9LJ/o ~JJ;. t¡ 1 1?-:3/J ............... 

• 1 / 
FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) 

. . 
M: Matriz (S: Solido. L: Llc¡urdo. G: Gas. 0: Otro) 

.. NR: Numero de recrp1entes 
.. 

C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril, V: Vral, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho. 0: Otros) MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018-2A, vers10n 11 

MC: Muestra Compuesta 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HNO>, 3: H2S04, 4: NaOH, 5: Na2S203, 6:H2S04-CuS04. 7: s 4°C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/NaOH, 12: <2' C, 13: HN03su.,.,..roiK<Cr207). 

CM: cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) r•c•: Temperatura de la preservació n en las que se reciben las muestras. 

EHS 10': Identificación interna de cada muestra. 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: \ :f'Cl'i\.";. yc>' \-e~~t~~ ~ ~ ~e c..\) 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: '( C'f.. . l.\~~ ~0 Cwse e< reAex<.\.\ 0~ 
~0..(\.i)~- ~noo. 9úe\tl \,n.\\\0 ~Ch\ffi. - D \1\\ e \.\o,¡'\7)~. rh lhCO. hnn 
No. DE PROYEcTO: .\) 2 0\ '-\5 \ ÁREA: ~ -Brr ~es. L:J /'\Y ro t. EJ S -8ft-
MUESTREADOR: brecompletoeiniciales¡ 
RESPONSABLE DEL MUESTREO: (nombre y firmal 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL lif' URGENTE13 (días) 0SIRALAB 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR C M~:~!. CM 
p MP MC i!1L ~ 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS*6df lnll le j¡~}¡•ftJ CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: 

OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nomb<e y fir~ ~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nombrey firmal FECHA: 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. C. P . 64040 

R.F.C. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANALISIS FOLI0:2 812 o 8 

,'-  
/ / 

FIRMA DEL CLIENTE 

EHS ID* 

roe•: f'C. 
HORA: COMENTARIOS 

----l't: niJ -----
FM: Fecha de muestreo (aaaalmmfdd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matnz (S: Sólido. L: Líquido. G: Gas. 0: Otro) NR: Numero de recipientes 4-SCA-01 8·2A, vers1ón 1 1 

MC: Muestra Compuesta C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, e: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico. BE: Bolsa Esterll. V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, o: Otr<>SI MP: Muestra Punwal 

P: Preservador ( 1: HCI. 2: HNOJ, 3: HzSO•. 4: NaOH, 5: NazSz03, 6:H2S04-CuS04, 7: s 4°C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/Na0H, 12: <2•c , 13: HN03...,...uro/K2C1'207). 

CM: Cantidad de Muestra (l: Utros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T•c•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

EHS ID*: Identificación intema de cada muestta. 

•AREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 

·(9 CADENA DE CUSTODIA Matamoros 1441 pte, Col. Maria Luisa, Monterrey, N. l. C. P. 64040 

Pág: ~ de \ \ 

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: \.(Q.~:(}E"'. f\v·}Q~ 'S(\ ~e_~\) 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: \\i'l\ . "\'). \ j,()'() Q¿>.(\·e\e.\ 0. \=eA e-m\ Q<},_ 

~\C'I...M''\<;.- t\a.oa. \>'(' \e\.Q ~ "" ~O..t\.b<;.;): .. \ \Jo.\\e '-~'t\'f"'"' c_\._ ·,~l.)l'l~ 0~ ~ 
No. DE PROYEdo: P~D· \'\S \ ÁREA:~ -BFF gA!l Res. B1m-Pot. 0's BR 

~ 
MUESTREAOOR ~""""-''•"'"'"' 
RESPONSABLE DEL MUESTREO: (nombre y firma) 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL 0" URGENTE€- (días) DsiRALAB 

TIPO DE CM 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

~Latq¡ MP MC 

~!-\ \\-~ f\\.l-~~-1~ \ .10~) ~o~~ aths l \ cro~ S \ pJ 1 J o.\\\) / V v 

U\:\!\-~ 1\ \).O')- 7, ( ~.()0 ~~ ~~~o~} d-5 \(Y.\ 1- S \ f\) -:¡.. J O.\ \'0 1 ./ 
v 

{IJ~/ 

\)1.\:-' ~-~ ~~- t~\\-l (e. \\t) ~) 2~01)?-.S \()·.~~ \ -:t. / O. \ \l'> j w '7 

S Y.v 
\)_ l-\ t\.._j~~·()\\~L.-~.10 ~ :l-01){) o~J~s \():00 3 \ YV :t ./ 0.\\D j ./ 

7 

\>\)..-\ ~-l ~~-0\\' 7. t \ .\0 w !xado~ 1 !lS \\:\1 S \ ~v ~ J o\\{') J / 
~~-\~~\-\Ñ-0'.:\~ Z..( \.\\()~ m~o)o:i)~s \\ : 3~ .S ' ¡f \} + J D.\ \'O j / 

/ 

~ -s:. \ 1\. w~\0- ()'\\)-z.l' .'-\o~ l~~ 01~5 \ \". 3'-\ S \ ~'V ::} j 0.\\1'> j .../ 
/ 

~l-\ ~--)r\~-á~., ?J. \.lO~ lO~t Nl ~s \\ :S5 5 \ ~\) -:¡.. j a.\ \1) / ./ 
/ 

~t-,~ . j~\J-tl'\- t l?...()()w '}.'l).t D~)~s \').' \1 S \ y\J 1 j o \\'D j ./ 

~\-\\\- ~~\-)~Q;{CJ.\o~\ ~o~o1 o:¡ 1 ~ \'1.: 3S S ' ~\) ":j / t). \ \ 't) j 
LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUéSTRAS*:Efl t it -~ Jl/éf:6, CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: 

OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombreyfi~ ~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: <nombreyfirmal FECHA: 

Q.~o.o/o1/1o. 12 ' '.2.$  '),J Ylo ¡/;)e; 

'lbi-l~l 'lo i-1~ 1? : 3o 9/J 7A ).f;?q 
7J ¡, 

FM: Fecha de muestreo (aaaalmm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sólido, L: Liquido, G: Gas, 0: Otro) 

R.F.C. ELM030924-R93: Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANALISIS FOLl0:2 812 o 9 

1  1 
FIRMA DEL CLIENTE 

EHS ID* 

/ 
V Cf1-7-CIJ- J J-

V 
V 

/ 
/ 

q 4 t-tfJ-1 f?J 

/ 
/ 

Cfft-(;{) - /9 

/ 
V 91- t-C () - ? 1J 

v" ./ 
/ q4-'f-[n- ?f 

.. ( >/ r Cf4Úil-:J:/ 

/ 
)Y 

/ 
..... 

IC'f1-7-iJJ-)3 
/ 

/ 

\'J / ftl4- t-{, ()-y 1-
// '1 ~ C/4-t-tif-'J~ 

/ / qf7L{}-JC 
Jlletfdlh 

T•c•: 4 C' 

HORA: COMENTARIOS 

/;} .< d6 ~ 
/1-; 13/J ~ 

/ 
NR: Número de reCJplentes 

.. 
C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri. T: Tubos. FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Estenl, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, O: Otros) MP: Muestra Puntual 

4·SCA·018-2A. vers1on 11 

MC: Muestra Compuesta 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HNOJ, 3: H2SO<, 4: NaOH, 5: Na2S203, 6:H2S04·CuS04, 7: s 4°C, 8: Acetato de Zinc. 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/NaOH. 12: <2•c, 13: HNOJ """""uro/KzCrz07). 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa T edlar) roe•: Temperatura de la preservación en las que se reciben la-s muestras. 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra. 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



·(9 h :;:;; 
CADENA DE CUSTODIA 

Pág: q de \\ 

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: \ COüS?D f \es ~·(\P:> S (\ Ó.e L \] 
DIRECCI~~EL SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE EST!JDIO: Co..He~ f f O. F e'Óe:fo.\ ()'J. 1 \-((-4\. t\'lJ 2ffi 
)~ 'f:( nt'to. -jo...(\Q<s ~ ~cmn 9r·,P\r--. \ '<'oi'V\r-.. la\-ns -'t..\ \}o

1 

Ir.:> \ \Q'C\l'E. .t~. 
No. DE PROYECTO: ~~\)" \~S\ '...! ÁREA:-8-At. "UFF ~Res. BAg Pot. 0s -BR-
MUESTREADOR: etoe iniciales) 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: nombre y firma) 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL g" URGENT E 0 (dlas) SIRALAB 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR C p 
TIPO DE 

MUESTRA 

MP MC 

0. \\Ü 

r. 

J-
A; 

/ 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. c. P. 64040 

R.F.C. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANALfSIS FOLI0:281210 

; p  
FIRMA DEL CLIENTE 

,..-

EHS ID* 

1947-Co-21-

1 / ~ / 
0 .\\LJ \, / / 

o.\\\) 
é). \ \'() j 

0.\\D J 
0.\\D J 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS*: eA &li. t ~'ifff CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: 

OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombre y firm•]...V FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nomlxeyfirmaJ FECHA: 

. l 

FM: Fe<:ha de muestreo (aaaa/mmldd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M : Matnz (S: Sólido. l: UqUidO, G: Gas. 0: Otro) 

C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri. T: Tubos. FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plásbco. BE: Bolsa Esteril . V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro. CA: Cartucho, O: Otros) 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HNOJ, 3: H2SO., 4: NaOH, 5: Na2S203, 6:H2S04-CuS04, 7:,; 4°C, 8 : Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11:Bufier/NaOH, 12: <2•c, 13: HN03SUI'fapUoo/K2C!'207). 

T•c•: f ·e 
HORA: COMENTARIOS 

-----
NR: Numero de recipientes 

MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018-2A. versión 11 

MC: Muestra Compuesta 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T"C': Temperatura de ra preservación en ras que se reciben las muestras. 

EHS ID': Identificación interna de cada muestra. 

'ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA FÍSICA, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



·~ CADENA DE CUSTODIA 
Pág: \0 de \ \ 

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: Tí'o.nspod=e~ 1-\út>~ "S A de e\) 
DIRECCióN DEL siTio DE MUESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: ~,'V\. ~2 -\ ~(f) CoHetero Eecte<c.\ O 2. 
~~ - ~noa. ?ti ~\a +~Cl\'J\t'\ ~a (\!.15.:- E \ \h \ P -.k\'\t\S'. Q\-,~\oa.'hl)l"l. 

No. DE PROYECTO: \) ~D· \lj5\ ÁREA: '""EJ-AL '"B-f;.¡:~es. ~Pot. E2is 8-R 

MUESTREAOOR' ~-••;'""'1 
RESPONSABLE DEL MUESTREO:  (nomb<e y firma) 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL~ URGENTE 8 (días) DSIRALAB 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p :::e~:.. CM 
MP MC .¡z(L ~ 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. Maria Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R.F.e. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANALISIS FOLI0:2 81211 

FIRMA DEL CUENTE 

EHS ID* 

o. \\D J / / V 19 tf 7-C/J -4-~ 
n \\O J / / rlf :fúJ- 4-C 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUÉSTRAS*¡.::-.$.Í kLf. b ildí/J; CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: ¡¡_/<' I,Jt/h 
l------------..loooc.J:;t...l..ll..-IIJ4~~~~c..c.u.<'-L......--------------..L.U.~--L.<.U.U:""-'-"'-------I T"C*: 
OBSERVACIONES: 4 • '(_ 

ENTREGADO POR: <nombreyfl,. FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nombreyfirma) FECHA: HORA: COMENTARIOS 

----
J ( 

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sólido, L: Líquido. G: Gas, 0 : Otro) NR: Numero de recipientes 4-SCA-Q18-2A, vers<ón 11 

MC: Muestra Compuesta e: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco PlasUco, BE: Bolsa Estenl, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: CartuCho. O: Otros) MP: Muestra Puntual 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: H2SO•, 4: NaOH, 5: Na2S20a, 6:H2S04-CuS04, 7::;; 4"C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11:BufferfNaOH, 12: <2•C, 13: HN03....,.P""IK2Cr207). 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros. Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T°C•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

EHS to •: Identificación interna de cada muestra. 

•AREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP



CADENA DE CUSTODIA 
Pág: \\ de \\ 

N O MBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: \ (Q.f¡S~{ ~S ~ (\ Q $ S f\ Óe e \j 
DIREccióN DEL S ITIO DE MUEST REOJAREA DE E ST UDIO: \\m \.\1\ ~00 Co."("<"e\e"(a. ~eAe!ú-\ OQ 
Ja::nos. ~ ~~og ?r:.~\o. \-<CLl'IID ~Q.<\OS · E\ \lo.\\e l Ja:~l;.. C'h\\~:b cg 
No. DE PROYECTO: P2 O· \'-\.S 1 ÁREA: 8-m_ -8rr ~Res . ...gA!l Pot. ~fu 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R.F.C. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANALISIS FOLI0:2 81212 

l~ 
MUESTREAOOR -oo-•0"""'1 t 

. 
RESPONSABLE DEL MUESTREO: (nombre y firma) 

TIPO DE SERVICIO : NORMAL Gf URGENTE S (días) bJ.SIRALAB Ce FIRMA DEL CLIENTE -
TIPO DE 

CM 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

ru{_ t:li<g EHS 10• 
MP MC 

~1.-\~ -_j~\l~ \\(0 . 501--~ ~()~{) Ol)~J.S \~:OA S \ t\J + .j lO. \\0 / / / 
/ 94 i-~IJ -4-+ / 

'-"1-·\~-~f:\\J. \\ l \ .DO'-"\ ~~~o o 1 J 'J. S \~ : 12> S, \ r-v ':)- / O. )\D / / V / 
/ 

{/1-!&o--M / '>y.. 
~1:\ 1\-~1\\}-\\l \ .SD \.k) 12\)20 Oi)~s \ l- / O. \\0 / ....... 7 v 94t-C~ -1c; \~ :\\a S Yv / ' " ~~ \~-~\\\j- \\l'l .\)0~) ~~b Di\·:P \<6 ·.S<\ S \ 'f\] t- / o 1\ \{) J / '-..!, 

/ 
y 

C/1 Útl- <::: 1} 

V..1.-\~ -.JI\~~\ 'l [So~) 1~\J~O i~?S \'tab S \ rv ~ j J 
,. 

o \\'0 / / q+ ?-ttJ -;\ 1 

U T -\J\ -.,j ~\-} \:ll0 .?/0\.>..\ ~2'{) o':.\! )S \<\'. ~ ':\- S ) lf v' 1- J t .\ \ 0 J / 
/ 

/ C?f ?-[ tJ- -~? 
v / 

) / V 
/ 

/ / v 1 V / 
/ / V V 1 1 V .... V V' / 

/ / V 
V 1 / / / ./ 

/ 1 / 1 1 ./ 
/ / 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS*:¿¡& tif k ,1/é)ftft; CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS•: ;//~ t_d / LJ 
r•c•: 

1-"é OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombre y fir"'!1-1-
FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (nombre y firma) FECH1-: 1 HORA: COMENTARIOS 

~o <J.() lo~ 1 rJ..U )!2. :25 I ~dolo:V~ /¿:), .Jr ----t  . ry,):HJbrJ / ~ 1~ : 3o CM//;)_¡ j_ q 17: 3/J ~ ... t ( 

~ 
FM: Fecha de muestreo (aaaa/mmldd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sóhdo. L: LIQUJdo, G: Gas, 0: Otro) 

.. 
NR: Numero de rec•p1entes 

. . 

C: Contenedor (8: Bolsa Teldar, C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio. FP: Frasco Plástico. BE: Bolsa Estenl. V: Vial. FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, O: Otros) MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018-2A, vers1on 11 

MC: Muestra Compuesta 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: H2SO•. 4: NaOH, 5: Na2S203. 6:H2S04·CuS04, 7: S 4•c, 8: Acetato de Zinc. 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/NaOH, 12: <2•c , 13: HNOJSUil'>¡)uro/KzCr207). 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica . para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T•c•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

EHS 10·: Identificación interna de cada muestra. 

•AREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP



TRANSPORTES ARIOS, S.A. DE C.V. 
Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos - Agua Prieta, en el tramo Janos El Valle 

municipio de Janos, estado de Chihuahua. 

INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
P20-1451 

Realizado por: 

EHS LABS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Muestreo Realizado: 

2020-07-24 a 2020-07-25 



l~_· _¡___ 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

Empresa~'Transportes Arios, S.A. de C.V. 

Dirección: Carretera Monterrey- Reynosa, Km. 36.5, Colonia Centro 

Entidad: municipio de Cadereyta Jiméne7, estado de Nuevo León, C.P. 67480. 

Atcnción:l¡C. Javier Eduardo Rodríguez Guajardo 

2. DATOS DEL MUESTREO 

_ ] 

J 

J 
===~] 

~ Empresa rcsp_onsnblc dcl .... m~tS!r~o :J[EHS Lab~éxico, S.A: de c.y_. .. -=~-~---_] 
¡[ .. Dh·ección:][Matamoros 1441 Pie Col. María Luisa, Monterrey, Nuevo León 1 

I
r Ubicación del sitio d e muestrco:jfKm. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos - Agua Prieta, en el tramo Janos El Valle 1 

l_ !municipio de Janos, estado de Chihuahua. 

'l Fecha de muestreo:jf2020-07-24 a 2020-07-25 ==:J 
Número de muestras en cstudio~[53 = _ _ _ 

Ancxo~[Registro del Muestreo de Su~los l 
JICadena ~lodia Folio: 281201 a 281206, 281208 a 2812 12 J 

M étodo de Muestreo: ~M-~3~S~MARNAT/SSA 1-2012 l 

3. DA TOS DEL MUESTREO 

1 dcnt ificació n d el cliente: 

Sin. 479081-20 

][Fecha d~ r ecepción de las muestras: 

l2020-07 -29 

!Fecha d~ inici-o de análisis: 
~0-07-29 
¡F;"cha termino de análisis.: 

g~0-09- 1. 0~=~ 

1

ft[ Jdentlflcaclón Eli S Labs:j~4759-l a-94759-53, 94760- l~a 947G0-52 
Qescripción l'fsica de las muestras :j~3 mu~st~<.ts ~atriz suelo __ 

E mpresa responsable del an:Hisis~~S Labs de ~éxie<?_~~.A. de-C~. ___ __......,_:_ __ _ 

Oirección tifrvla.tam~-;:;;; 1441 Pte Col. María Luisa, Monterrey, Nuevo León 

In fomtc: P20-14S 1 
Fecha de emisión: 202 1-02-05 

Acreditación: R-0062-00611 2 vigente u partir tlcl: 201 2-08 ·09 
Aprolxtción: I' Ff>A-APR-LP-RS.007N20 18 

PF1' A-A PR-LP-RS-007SC/20 1 R 

Est(• docwll<'lllo 110 <lebení reprvtlucirse lota( 11i fJlllr:íalme/lte sin /aapiVb<lCióu pori!SCliiiJ de EI/S Labs de México. 
Los resultados de este iuj'an11e solo afectan a la muPstm ,,ometida a enwyo. 

Página: 1 
No. de Hojas: 23 

(In~ luye portnda) 



INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

4. RESULTADOS ANALÍTICOS DE HUMEDAD 

No. de proyecto: P20- 1451 
Fecha de Recepción: 2020-07-29 

Fecha de muestreo: 2020-07-24 a 2020-07-25 
Folio de cadena de Custodia: 281201 a 281206, 281208 a 28 1212 

Parámetro: HUM EDAD EN SUELO (Acreditado) 
Método analítico ANEXO AS-05 NOM-02 1-SEMARNA T -2000 

m ID RESULTADOS 
del cliente EHS Labs (•lo) 

M I-TA-JAN-O 1-Z (0.1 OM) 94759- 1 4,9 1 
M I-TA-JAN-O 1-Z (0.40M) -- 94759-2 5.09 
M 1-TA-.IAN-0 1 D·Z (0.40M) 94759-3 1- S. 15 
MI-TA-JAÑ-0 1-Z (0.70M) 94759-4 5. 14 
Ml-TA-JAN-0 1-Z (1.1 OM) 94759-5 7.53 
Ml-TA-JAN-02-Z (0.40M) 94759-6 5.23 
MI-TA-JAN-02-Z (0.70M) 94759-7 5.18 
MI-TA-JAN-02-Z ( l. lOM) - 94759-8 5.01 
M 1-TA-JAN-02-Z (l.40M) -- 94759-9 - 5.00 
Ml-TA-JAN-02-Z (1.70M) 94759-10 SOR 
Ml-TA-JAN-02-Z (2.00M) 94759-l 1 3.70 
M 1-TA-J AN-03-Z (0.40M) 94759-1 2 5. 17 
M 1-TA-JAN-03-Z (0. 70M) 94759-1 3 5.47 
M 1-TA-JAN-030-Z (0.70M) -- 94759-14 - 5.35 
M 1-TA-JAN-03-Z (1. lOM) 94759-15 - 5.00 

~~-JAN.:.03-Z (1 ) lOM) 94759-16 4.86 
M 1-TA-.JAN-03-Z (1 . 70M) 94759-1 7 4.55 
M 1-TA-JAN-03-Z {2.00M) r ~ 

94759-18 7.44 
M 1-TA-JAN-04-Z (0.40M) 94759- 19 5.13 
M 1-TA-JAN-04-Z (0. 70Mj 94759-20 5.33 

--1-

Ml-TA-JAN-04-Z (1.10M) 94759-2 1 4.88 
Ml-'1 A-JAN-04-Z (1.40M) 94759-22 4.86 1fu:'r A-JAN-040-Z ( 1.40M) 94759-23 4 .92 
Ml-TA-JAN-04-Z (1 .70M) 94759-24 5 11 
MI-TA-JAN-04-Z (2.00M) 

__._ 
94759-25 6.91 

MI-TA-JAN-05 (O. lOM) 94759-26 7. 15 
Ml-TA-JAN-05 (Ó.40M) 94759-27 6.77 
MI-TA-JAN-06 (0.20M) 94759-28 - 7.17 
MI-TA-JAN-06 (0.70M) 94759-29 7.71 
MI-TA-JAN-06 (l. lOM) 94759-30 7.47 
MI-TA-JAN-060 (l. 10M) 94759-31 7.58 
MI-TA-JAN-07 (O.SOM) 94759-32 6.45 
Ml-TA-JAN-07 (1.20M) 94759-33 7.28 
MI-Í'A-JAN-OB (O.SOM) 94759-34 7.22 
MT-'!' A-JAN-OR ( 1:1liJMj 94759-35 7.11 
Ml-TA-JAN-08 (l.50M) 94759-36 

1--
7.37 

M 1-'l'A-JAN-Ol! (2.00M) 94759-37 7.48 
MI-TA-JAN-09 (0.30M) 94759-38 7.13 
Ml-TA-JAN-09 (0.70M) 94759-39 

¡~ 

7.00 
MI-TA-JAN-09 ( I.IOM) 94759-40 7.66 
~!t0N-Q9 ( 1.60M) 94759-41 

1-
7.94 

MI-TA-JAN-09 (2.00M) 94759-42 7.94 
~Ú-JAN-10 (0.40M) 94759-43 - 1-

8.20 
- --

MI-TA-JAN- lO (0.60M) 94759-44 7.38 
MI-TA-JAN-10 (!.30M) 94759-45 ·- 1- 7.81 
Ml-TA-JAN-!OD ( 1 .30M} 94759-46 7.22 1
Mf-TA-JAN- II (0.50M) 94759-47 7.55 
Ml-TA-JAN-11 (I.OOM) 94759-48 - 7.93 
MI-TA-JAN- 11 (I.SOM) 94759-49 7.R1 
~!A-JAN-11 (2.00M) 94759-50 8.6 1 
MI-TA-JAN-12 (SUP) 94759-51 7.67 
MI-TA-JAN-12 (0.30M) 94759-52 6.81 
MI-TA-JAN-T (SUP) 94759-53 6.94 

u 
(%) 

6 
6 
6 -6 
6 
6 -6 
6 
6 -6 -6 
6 
b 
6 
6 
6 -6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 -
6 
6 -6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 -
6 
b -6 -6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 -6 
6 
6 
6 

Fecha de 
Analista 

análisis 
2020-08-01 LB 
2020-08-01 LB 
2020:DIPY1 LB 
2020-08-=61 LB 
2020-08-01 -m-
2020-08-01 LB 
20~0:08-01 _!_B -2020-08·01 LB 
2020-08-01 LB 
2020-08-01 LB 
2020-0i!=o--r LB 
2uz0-u8-01 LB 
zuz~-O_¡s_-0_1 LB 
2020-08-01 LB 
2020-08-01 LB 
20~0-~ LB 
2020-08-01 LB 
zOz0-08-01 LB 
zOzu-08-01 LB 
2020-08-01 L B __ 
2020-08-01 LB 
2020-08-01 LB 
~~~0-08-01 LB 
2020:08-01 LB 
2020-08-01 LB 
2020:08-01 LB 
20zu-u11-01 LB 
ZUZU-DII·Ul LB 
2020-08-01 LB 
2020-0_II~l}! LB 
2_02_(): 08-01 LB 
2020-08-01 LB 
2o2o-oa-m LB 
2020-0a:-or LB 
;¿Ozu-08-01 LB 
2l};!l}·IJ8-0 1 LB 
2020-08-01 LB 
2020-08-01 LB 
2_02_0-08-01 LB -
20ZO-o8-01 LB 
2020-08-03 LB 
2020:08-03 LB 
2020-08-03 LB 
2020-08-03 LB -20zu~ul!-03 LB 
2020-08-UJ LB -

12020-08-03 LB 
2020-08-03 -~ 2020-08-03 
2020-08-03 ~ 
2020-TIB-03 LB 
~8-:oJ LB -
2020-Qlf.()~ LB .. 

Nota. E/% de humedad es calculado con una formula diferente a la norma ya que la ecuac1on mencionada se encuentra errónea . 

lnfonne: P20-1451 
Fecha de emisión: 2021-02-05 

Acreditación: R-0062-006112 vigcmc n pan ir del: 2012-08.{)9 
Aprobación: PFPA-Al'R-I.P-RS-007A/201 & 

I'FI' A-APR-LP-RS·007SCI20 18 

Este documemo 110 debl'lrí rcpmducirse tota/11i pm-cia/me/1 /e si11 In opmlwción por escrito de éiiS Lahs de México. 
l.os lt'>'ulwdos de este infonue solo qj'ucta11 tt la muc·stm sometida u msayo. 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

5. RESULTADOS ANALÍTICOS DE HFL 

No. de proyecto: P20-145 1 
Fecha de Recepción: 2020-07-29 

Fecha de muestreo: 2020-07-24 a 2020-07-25 
Folio de cadena de Custodia: 28 1 201 a 281206, 28 1208 a 28 1 2 1 2 

Parámetro: HIDROCARBUROS FRACCIÓN LIGERA EN SUELOS (Acreditado) 
Método analítico NMX-AA- 105-SCFT-2014 

ID ro Resultados LC u li'echa de Fecha de 
del cUente EHS Labs (m2/k2BS) ( mJri.J!&BID. Jn~~) extracción análiSis 

MI-TA-JAN-01-Z (O. lOM) 94759-1 64 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
Ml -TA-.IAN-0 1-Z (0.40M) 94759-2 79.0 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
MJ-'f A-JAN-O 1 D-Z (0.40M) 94759-3 692 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
MI-TA-JAN-01-Z (0.70M) 94759-4 R37 439 3.36 2020-08-05 2020-08-17 
MI-TA-JAN-01-Z (l. l OM) 94759-5 32.0369 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
MI-TA-JAN-02-Z (0.40M) 94759-6 27.3 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
MI-TA-JAN-02-Z (0.70M) 94759-7 878.9 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
Ml-TA-JAN-02-Z (I .I OM) 94759-8 1056.8 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
MI-TA-JAN-02-Z ( 1.40M) 94759-9 22.9 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-05 
MI-TA-JAN-02-Z ( l. 70M) 94759-10 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-05 
MI-TA-.IAN-02-Z (2.00M) 94759-11 <4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-05 
MI-TA-JAN-03-Z (0.40M) 94759- 12 544.8 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
Ml-TA-JAN-03-Z (0.70M) 94759-13 605.9 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-17 
MI-TA-JAN-030-Z (0.70M) 94 759-1 4 62 1.5 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-17 
MI-TA-JAN-03-Z (I . JOM) 94759-15 289.0 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
Ml-TJ\-Ji\N-03-Z (1.40M) 94759-16 449.0 4 .39 3.36 2020-08-05 2020-08-17 
MI-TA-JAN-03-Z (1.70M) 94759-17 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-05 
MI-TA-JAN-03-Z (2.00M) 94759-1 8 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-05 
Ml-TA-JAN-04-Z (0.40M) 94759-19 375.0 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
MI-TA-JAN-04-Z (0.70M) 94759-20 8 12. 1 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-17 
MI-TA-JAN-04-Z (I. IOM) 94759-21 896.9 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-17 
Ml-TA-JAN-04-Z ( 1.40M) 94759-22 746.8 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-17 
MI-TA-.IAN-040-Z ( 1.40M) 94759-23 504.6 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-16 
MI-TA-JA N-04-Z ( l. 70M) 94759-24 < 4.39 4 39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
Ml-TA-JAN-04-Z (2.00M) 94759-25 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
fV11-TA-JAN-05 (O. l OM) 94759-26 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
MI-TA.-JAN-05 (0.40M) 94759-27 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
MI-TA-JAN-06 (0.20M) 94759-28 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
MI-TA-JAN-06 (0.70M} 94759-29 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
MI·TA-JAN-06 ( 1.1 OM) 94759-30 <4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
MI-TA-JAN-060 (I.IOM) 94759-3 1 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
MI-TA-JAN-07 (0.80M) 94759-32 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 
MI-TA-JAN-07 (1.20M) 94759-33 < 4.39 4.39 3.36 2020-08-05 2020-08-06 

Analista 

OG 
OG~ 

OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 

MI-TA-JAN-08 (O.SOM) 94759-34 < 4.39 4.39 3.36 202o-:-68::o¡;r 202o-o8-:-o6- --~~ OG 
MI-TA-JAN-08 (I.OOM) 
Ml-TA-JAN-08 ( 1 .50M) 
Ml-TA-JAN-08 (2.00M} 
Ml-TA-JAN-09 (0.30M) 
MI-TA-JAN-09 (0 .70M) 
MI-TA-JAN-09 ( 1.1 OM) 
MI-TA-JAN-09 (1.60M) 
MI-TA-JAN-09 (2.00M) 
MI-T A-JAN- 1 O (0.40M) 
MI-TA-JAN- 10 (0.60M) 
MI-TA-JAN-10 (1.30M) 
MI-TA-JAN-IOD ( !.30M) 
MI-TJ\-JAN-1 1 (0.50M) 
MI-TA-JAN-11 (I.OOM} 
Ml-TA-JAN-1 1 (1.50M) 
MI-TA-JAN-11 (2 .00M) 
MI-TA-JAN-12 (SUP) 
MT-TA-Ji\N-12 (0.30M) 

In forme: 1'20-145 1 
Fecha de emisión: 2021-02-05 

94759-35 < 4.39 4.39 3.36 
94759-36 < 4.39 4.39 3.36 
94759-37 < 4.39 4.39 3.36 
94759-38 < 4.39 4.39 3.36 
94759-39 < 4.39 4.39 3.36 
94759-40 < 4.39 4.39 3.36 
94759-41 < 4.39 4.39 336 
94759-42 < 4.39 4.39 3.36 
94759-43 < 4.39 4.39 3.36 
94759-44 < 4.39 4.39 3.36 
94759-45 <439 4.39 3.36 
94759-46 < 4.39 4.39 3.36 
94759-47 <4.39 4.39 3.36 
94759-48 <4.39 4.39 3.36 
94759-49 < 4.39 4.39 3.36 
94759-50 < 4.39 4.39 3 36 
94759-51 < 4.39 4.39 3.36 
94759-52 < 4.39 4.39 336 

Acreditaciún: R-0062-006112 vigente n partir del: 201 2-08-09 
Aprobación: Pfl'A-APR-LI'-RS-007A/20 18 

Pfl'A-APR-LP·RS-007SC/2018 

2020-08-05 2020-08-06 
2020-08-05 2020-08-06 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 - 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 
2020-08-05 2020-08-07 

Este documento 110 deben't repmducin~e total ni pllfr:ialmeJIIe sin la aprobació11 por escrito de EHS Labs de México. 
Los rrt.\'llitados de este infomre sola af'ectanulamllesltu sometida a ensayo. 

OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
OG 
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[6' ] INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transpo•·tcs Arios, S.A. de C.V. 

6. RESULTADOS ANALÍTICOS DE BTEX 
No. De proyecto: P20-145 1 

Fecha de Recepción: 2020-07-29 
Fecha de muestreo: 2020-07-24 a 2020-07-25 

Folio de cadena de Custodia: 28 1201 a 281206, 28 1208 a 28 1212 
Parámetro: DENCENO, TOLUENO, ETlLBENCENO Y XILENOS (BTEX) EN SUELOS (Acreditado) 

Método analítico NMX-AA-141-SCFI-2014 
Analista: KG 

ID del cUente 

~A-JAN-01-Z (O. lOM) 
M 1-TA-JAN -O 1-Z ~0.40M~ 
MJ:TA-JAN-0 1 D-Z (0.40M) 
MI-TA-JAN-O 1-Z (0. 70M) 
MI-TA-JAN-01-Z ( I. IOM) 
MI-TA-JAN-02-Z (0.40M) 
MI-TA-JAN-02-Z (0.70M) 
MI-TA-JAN-02-Z (I.IOM) 
MI-TA-JAN-02-Z (l.40M) 
M 1-TA-JA N-02-Z (l . 70M) 
MI-TA-JAN-02-Z (2.00M) 
MI-TA-JAN-03-Z (0.40M) 
MI-TA-JAN-03-Z (0. 70M) 
MI-TA-JAN-030-Z (0. 70M) 
MI-TA-JAN-03-Z ( I. IOM) 
MI-TA-JAN-03-Z (1.40M~ 
MI-TA-JAN-03-Z (1.70M) 
MI-TA-JAN-03-Z (2.00M) 
MI ·TA-JAN-04-Z (0.40M} 
MI-T A-JAN-04-Z (0. 70M) 
MI-'I'A-JAN-04-Z ( I.IOM} 
Ml-TA-JAN-04-Z ( 1.40M) 
MI-TA-JAN-040-Z (1.40M) 
MI-TA-JAN-04-Z (1. 70M) 
MI-TA-JAN-04-Z (2.00M) 
MI-TA-JAN-05 (O. lOM) 
MI-TA-JAN-OS (0.40~ 
MI·TA-JAN-06 (0.20M) 
MI-TA-JAN-06 (0.70M) 
MI-TA-JAN-{)6 ( I. IOM) 
.~A-JAN-060 {l. 10M2 
~~-JAN-07 (0.80 M) 
MI-TA-JAN-07 ( 1.20M) 
MI-TA-JAN-08 (0.50M) 
MI-TA-JAN-08 (I.OOM) 
MI-TA-JAN-08 (1.50M) 
MI-TA-JAN-O!! (2.00M~ 
MI-T A-JAN-09 (0.30M) 
MI-TA-JAN-09 (0.70M) 
Ml-TA-JAN-09 (l. lOM) 
MI-TA-JAN-09 (1.60M) 
M 1-T A-JAN-09 (2.00M) 
MI-T~JAN-10 (0.40M} 
~::A-JAN-lO (0.60M} 
MI·TA-JAN-10 (!.30M) 
MI-TA-JAN-1 00 ( !.30M} 
MI-TA-JAN-11 (0.50M) 
MI-TA-JAN-1 1 ( I.OOM) 
MI·TA-JAN-1 1 ( 1.50M) 
MI-TA-JAN-11 (2.00 M) 
MI-T A-JAN-12 (SUP) 
MI-TA-JAN-12 (0.30M) 

lnfom1e. P20-145 1 
~·echa de emisión: 2021-02-05 

ID Fuba de Fecha dt 
ElfS tab1 extracción an6Usb Benceno 

94760-1 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-2 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
947ó0-3 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-4 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
'J471>0-5 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-6 2020-08-03 2Ó20-08·03 <0.025 
94760-7 2020-08-03 2020:08-03 <0.025 
94760-8 2020-08-03 2020-08-03 <0025 
94760-9 2020-08-03 2020-08-03 <0025 

94760-10 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-11 2020-08 . ..()3 2020-08-03 <0.025 
94760-12 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-13 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760- 14 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760- 1 S 2020-08-03 2020-08-03 <0.~~ 
94760- 16 2020-08-03- 2020-08-03 <0.025 
94760- 17 2020-08-03 2020·08-03 <0.025 
94760- iR 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-19 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-20 2020-08-03 2020-08-03 <0.025 
94760-21 2020·08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-22 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-23 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-24 2020-08-03 2020-08:04 <0.025 
94760-25 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-26 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-27 2020-08-03 2020..()8..()4 <0.025 
94760-28 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-29 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-30 2020-08-03 2020·08-04 <0.025 
94760-3 1 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-32 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-33 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-34 2020-08-03 2020708..()4 <0.025 
94760-35 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-36 2020-08-03 2020-08-04 <Ó.025 
94760-17 2020-08-03 f-2020-08-04 <0.0~ 
94760-38 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-39 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-40 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-41 2020-08-03 2020-08-04 <0.025 
94760-42 2020-08-03 2020·08-04 <0.025 
94760-43 2020-08-03 2020-08-07 <11.025 
94760-44 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 
94760-45 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 
94760-46 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 
94760-47 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 
94760·4R 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 
94760-49 2020-08-03 2020-08-07- --<0.025 
94760-50 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 
94760-5 1 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 
94760-52 2020-08-03 2020-08-07 <0.025 

LC (m!!/k!!BS 0.025 
U (mg/kg BS 0.012 

AcredJiac•ón: R-0062..006112 v•gcnlc a 1>an1r del: 2012..()8-09 
Aprobación: PfPA-APR-U'·RS..007AnO IR 

PFPA-APR-LI'-RS-007SC/2018 

RESULTADOS (mglkg BS) 

Tol .. ao Elllbraceao 

<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<11.024 

1-
<0.024 

<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 -<0.024 <0.024 
<0.024 - <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 -<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 -<0.024 <0.024 
<0.024 - <0.024 
<0.024 

1-
<0.024 

<0.024-- <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 - <0.'024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 -<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 

1-
<0.024 

<0.024 <0.024 
<0.024 - <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
<0.024 <0.024 
0.024 0.024 
0.009 0.007 

Este dflcume/1/o 110 dehertl reproducirse tmal ni parcialmente .tinta aprobación por escrito de EHS Lfll1s de México. 
l.o.v lt'.l'lt ftados de este infonne solo afee ton CIICinlltest•r' sometida a ensayo. 

XUr-

<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
<0.075 
0.075 
0.011 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

7. RESULTADOS ANALÍTICOS DE pH 

No. de proyecto: P20-145 1 
Fecha ele Recepción: 2020-07-29 

Fecha de muestreo: 2020-07-24 a 2020-07-25 
Folio de cadena de Custodia: 28 1201 a 281206, 28 1208 a 28 12 12 

Parámetro: pH EN SUELO (Acreditado) 
Método analítico NOM- 147-SEMARNAT/SSA 1-2004, Anexo B. l 

ID 
del cliente 

MI-T/\-JAN-T (SUP) 

lnfonne: P20-1451 
Fecha de emisión: 202 1-02-05 

ID Resultados u 
EHS Labs (U de pH) (U deoHl 

94759-53 7.78 0. 12 

AcrediiAción: R-0062-001\112 vigcnlc a panir del: 2012-{)8..()9 
Aprobación: PFPA-AI'R-LP-RS-007AI201 R 

PFPA-APR-LI'-RS-007SCI20111 

Fecha de 
análisis 

2020-07-31 

Es re dncumenrn 110 debe1ri repmducitse total ni patria/mente .tin /11 apmbación por escrito de EI/S Lab.v dr México. 
l.o.r 1'1'.\'tillados t/(' rste informe solo t¡/'ecttm u/a llllll'slm somerida a C'n.l'ayo. 

Anallsta 

LB 

Página: 5 
No. de Hojas: 23 

(lnch•yc portodal 



Comentarios: Ninguno 

SJMBOLOGIA: 

INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

Signatario Autorizado 

LC Li milc de Cuantilicaci 611, conccntrnci ó n mínima del nnnlíto que puede determinarse con un nivel de conlinnz;t predetermi!Uido en 
condiciones rutinarias de o¡¡~rac ión. 

<f.C Menor al Límite de Cuantificación. 
%U l'orecntajc de incertidumbre estimada con un r.~ctor de cobcnura igual a 2, que representa un intervalo de confian7.a de aproximadamente 

9S'Yo. Para su aplicación, la incertidumbre se divide entre 100 y se multiplica por el resultado reportado. el valor obtenido representará el 
rango de inccr1idumbrc expandida +/-en cada parámetro. 

U incertidumbre estimada con un factor de cobertura igual a 2, que representa un intervalo de confianza de aproximadamente 95%. El valor 
obtenido representará el rango de incertidumbre CX Jlandida +/· en cada parámetro. 

mglkg BS Concentración expresada en mi ligramos por kilogramo en Oasc Seca. 

lnfonnc: P20-145 1 
Fecha de cmtsión: 2021 -02-05 

AcreditaciÓn: R-0062·()()(JI2 ,;gente a partir del: 2012-0R-09 
AprobaciÓn: PFPA·APR-LP-RS.007A/20t8 

PFPA-/IPR-I.P-RS·007SCJ2018 
E.vre doc11memo no deberlr 1r!pmduci1~e roro/ni prwcirt!mente .vinla aprobación por evc1iro de EHS Lah.v de Méxiro. 

Los l'l!.wlllldos d e esre inf<J'"'" su/o aj'ecran a la muesll'li >'OJII(!f itla fl ensayo. 

Página: 6 
No. de Hojas: 23 

(ln<kl)'< po"ada) 
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FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

ANEXOS 
• Registro del Muestreo de Suelos 
• Cadena de Custodia Folio: 281201 a 281206, 
281208 a 281212 

Informe: P20-145 1 
Fecha de emisión: 2021-02-05 

Acreditación: R-0062-006/12 vi¡,'énlc a parlir del: 2012-08-09 
Aprobación: PI'PA-APR-LP-RS-007AI20 18 

PFPA-AI'R-LP-RS-007SC/201R 

Este documento no deberá reproducirse total ni parcialmente sin fa aprobación por escrito de EHS l.lJbs de México. 
Los rl!su/tados de este infonne .Mifl qfectan a la muestm wmretida a ens(()'ll. 

Página: 7 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

EHS Labs de M6xico, S. A. de C. V. 4·SC0..3600·3D 
Versión: 07 

REGISTRO DEL MUESTREO DE SUELOS 
Emisión: 2014/12/0S 
J>Agina: ..1 de E:i 

J)ATOSOli!VIiR:ALE$ DEL PROYECTO 
N(lmero de proyecto:( fQO \4S 1 

Fechn de inclo de mw.<trco: 1 ~Q:JO 1 O'll ?,':\ Fecha tm:mino de muestreo: ~~ :=:::::!!~~;:;¡;o~~::o;/;:::();::'i::;:J 7-ts===========: 
anolmet/dla alollnes/dta 

Nomlrc (cuanclo aplique} clln:eeión y/o CX>Ordcaedas en proyección \111ivcnal Tnnswrsal de Morcotor (UTM) del sitio de muesueo: 

't'."". o'\'l·HOO Co.r<e~er(l.. ~~e.c-t~\ o;~. . .l .... "'os- Ason. 't'ciG\.c., \..,.,<M.O ~""'os· E.\ 'Jc.\lc 

.1o.'C'\.o'l.: C\.·,\.x..~ot\ 
Descripción del sitio de muestreo: 
vc&c!!¡¡;IOn: 1:::::==' !Presente en toda la superficie ,:Z !Ausente en toda In superficie 

~~~~~!cubierta vegetal prescole en secciones o manchones 

Il~ .e=-=::==:=1\Jrbana 1 7 !Suburbana 

1 -lcomen:ial y de Scnoicios 

L;;;-----=tAgrfcola y/o forcsllll 

l ..C (Otro• 

•Describir. 1 De.ce•bo de,¡(), 1• 
Actividades en cro,li,nd?ian"-'o"-'ias"':'-r-- -=--.---.,,-..------- - ------ -----------, 

NORTill í"«rAccc;, 'S;.Ag.:q,\ 
SUR( Te.yg"-2 ?,-r :1.¡ e y\o...-

ESTEl !>e c.::._\;::., J.. e, \1 <":e:. 

OESTEf 'l:)e:CG<c\....c> A e V; s. 

Uso nctua! del sitio· 

Condiciones ambientales durante la toma de muestras 
Temperatura: 1 $0 l•c lti\S=¡tHIJOII 

ID dellllslrumcnto 

Precipltacióo pluvial: 7 \Ausente 

DIJ'SAIUI.OL/,O.DEL MUl!STrR""E!!e0_"7"""~..., 
Tipo de muestreo realixado: 1 7' lolrigído 
Descripción de las IOOCSII'II3: 

Profundidad de 
IdcntificiiClón 

extnK:clclo (ra} 

J> \.A"l-\1\ -JA'-)- 0\-'Llú.\0"' 6.\D 
2> \A1.·\I\ · ~~l-.J-()\- 7..LO.I..\ov.) 0.40 
3> ~1.-\ A-.HH..J-0\5)-'Z.LO.\\OV..J D.40 

lE;~LS-G?ilooO \\ Veiocidnd del viento: 
IDdoiGPS 

~eotc 

1--TEstadlstico 
lípo de envase 

FTascode 
Vidrio 

c.tudJo 

./ ·-

/ -
/ -

1Jb!...,¡6J1 en \fl'M y presici{¡,¡ del OPS 

H \t 611\0\ 1g / :Nl\1\ 4S 1$' 

\'HZ 0~\\0í"-~hY-\'\ql.\$ 8 

liJ. R. n~"\or~S'l":NI.\0. 4 S ~ 
4> V-l:-\A·..'>~\J~0\·1..LO.-=!OM) 0.(0 / - \'lR 0~1..\D\':1'8 '3L\L\(\ '\$<6 
S) \.>."1.:-"\f\.. j~ \-J·O\- z.( \.\O t..\) \.\0 ./ - \1...R o-::¡4.0\15/, 1 3'-\L\~'-\S~ 
6> ~"!r' ~ -jA\J· 0.?- zio.~~) 0.40 ~ - \ ~ 1\ ():¡1\0\~t\J 3.L\4'\4S 4 -U1'M Umve"al T11111S!-ersal d• Meroator 

lnfom1e: P20-1451 
Fecha de cnliSión: 2021.02-05 

Acreditac:oón: R-0062-006/12 vi!l"nte a p:utir del: 2012-08-09 
AprobaciÓn: PFPA-APR-LP-RS-007A/201 ~ 

PFPA·A I'R-LI'·RS-007SC/20 18 

Este doc:umento no deberá reproducirse tora/ni ptu'fia/mente .fin la aprobac:ión por escl'ito de EI-/S Lab.f de Méxic:o. 
Los resu/ttu/()s de es re il!(omte solo afee ron a la m 1/CSirtJ sometida a rn.wyo. 

Página: 8 
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r--~-~-------------IN_F_O_RME ____ D_E_RE __ S_U_L_T_A_D_O_S_SUE __ L_O_S ___________ _ ~ Transportes Arios, S.A. de C.V. 

4-SC0-3600·30 

~ 
EHS Labs de México, S. A. de C. V. Versión: 07 

RF.OISTnO DEL MUESTREO Oll SUELOS 
Emisión: 2014/12/05 
Página: :2. de;). 

Nt\mero do proyecro :l Plí'>Q- \1.\S\ 
Id Dcscrloclón u muHtras extra u: 

Pmt\•ndidod do 
Tipo de envase 

JdcllliOcación Fmsco de Ubia1Ción en U1'M y prcslclón del OI'S 
extrucción (lll) 

Vidtlo Clltlucho 

n V-1.-i~-H.\J-o~-1 to. !lO""\ O. lO / - \'l, \'< Oll\0\8LIJ34~~l\S'i 
s¡ \A"1·\l\-~I\\J -o~-1.. L\.\n p.') \ .\o / - \1.. R t)::¡~fiig~~~~'-1 
9> ~1:\1\-ll\~~ O!l.-1. Lu\o ~) \ .40 V' - \:t \\ 01~0\~41:)~4$_'-\. 
10¡ \.\'l.-\1\-~l\~ -Ol·L.lVtO \V\) \. lO ,/ - '2. R Oi-_I.\O_l8__1:.1. :3.L\l\<\~S~ 

l l) \A1.-\A-jf!,\.) - O'l.- "l.. L'l.O() ~l ~.OD ¡/ - 1 'l. R "O~ .... Q\'ls__l! ~~'-\0.~5:'1_ 

12> \V..'l-\t\-~1\~ -03-"LlD.l:\.Du) C>.t;O v - \:l. '~ () 11.\D \<l ~ 341.\'\ 44 '\ 

u> U1.-"tt\..Jf\\.1 -o~- -z. Lo:=tot.~..) 0.1{) ./ - 12.. ,, 0':\~0\R&I~LX'-\1\l\1.\<i 
14l \J\.1.-\~ - .)1\~-01 ~ -"d.o.'tOtJ>) o.w ./ - '2. \~ (HI..\0\~D' 3 1.\'iq\..\'-\ Cl, 

IS) V.~\/:l,-..) i:\~~03.-'l..(\.\D u_) \.\0 ./ - L¡_ R o9"'o.za{ 3t..\l\~t.l'\.'\ 
161 V. "l..-\~ .. ~f\~- 0.3· '1. (\ .l.\ CM) \.1..\0 / - t2. ~ t:>~~o\g&/ '3~~~'-\<\ 
11¡ \.A.l-,~- ~1\~ - <>3- 'Z...(\.'-?OM) \ .'tü ./ - \ z... ~O~t::>\CZ ~j '3l\l\<\. "\~CI. 
ta¡ \J\1.-\A-.lt>.\J- D3· L(?.CM>-J ~.co ./ - \2 Y.O~D \381 Jl-\'i.l\1...\t.\0. 

t9l \A'1.-\A-~I\~ - 01\· z.(.o.l\OU>.) o.u.o / - \2. R 011.\0\<\'3 'jL\L\C\1..\\\ :J. 
20) v-'S..-\ ~-..)~\j • 6\- ~(P.10Y-) O."tO / - \ '7. \'-.0':1L\01(.\'::Ü~~~~fiLlL\2 
21) \1\1.-\~· ~1\~- 01\-1..(\.\0~ \ .\0 ¡/ - \1- RD:Jl\0\0..JJ 1l.l.'·\'~ 4Y '2... 
22) \)\ '1.- \ A - ~ .p. \-:J - O'-\-"Z.L '-\\() u.') \ .l\0 ./ - \2. ~ tJ::¡.l.\0\'\ )J 3(\~0.lil\"2. 
23) t-A !.- ,~~,_ .:¡ 1\\.l- 0\\i>· 1.L \. 1\o ~ \.1..\0 / - \ 1..1: a-:¡ 1.\f),<\'? 1 '3'1"\.C\~ c.. 
24> \).1:-\1\ -.j l\~- OL\-Z.(\.~0 ") \. 10 ./ - \ z 1:\ o 1-<-\0\ '\'3 'Y:\I.fl4'-\ 7... 
25

) '-"l.--\~- ~ 1\~- 0'-\- z.ü .oc "") :un / - \ t RO~I...\0\q) 3ljl\ q '-\1..\ 1._. 

26) t-1\ \.-\1\- ~ ~\0-OS (D. \O""' O.\\) / - \?.ll. 01l\O\-=t3 ~'-\\\(\L\b \ 
27) \A"l--\1\- J~\..)- os &:>.O/.) ~)_ 0.1.\0 / - l"l.R oql\0\-=l':>ffil.\'il.il._~ 
28> v:-s .... \1\--Jf!.\.} ~06 (.o. 2o,.._) 0.:2.0 ./ - , "R tY::tl\ o y:n 'J 4 tta. 4 s \ 
29> V;I.-\~- jAt-J- OG W. -=70 ~) 0.1:0 / - \ t. f\. Cl'll..\0\1 \ f '3'--\ '-\C¡ L\S \ 
30> ~I.- 'A-~ 1\~ ·O'- l'· \o o.) \.\0 ./ - '2.. 'R C:>~fJnV_ ~'-\1:\~sl 
)J) \.-\~-\A.-~~~- OG.DL \. \0\AJ \ .\0 .,/ - \2-R tt+4C\~\) '34\.\t\4~\ 
32l \A-1..-\tx-l~~ .. 01 to.gov.) O.<i?O v - \'l ~ 011.\0j:=~s ~1..\'\1\\.\~ 

Rl:spoosablc del MuestRo {comhn: y:OnnaJ:
Revisó R~lro del Muc.11tieo de Suelos (nombre y_fmna :

Página: 9 lnforcnc: P20·145 1 1\crediluc ión: R·00<>2·006/12 vigente 11 partir del: 20 12·08·09 

Fecha de emisión: 2021-02-05 Aprobación: PFPA-A J'R.J.P.RS-007AI2018 
PI'I'A·APR·LP· RS·007SC/2018 

No. de Hojas: 2~ 
(Incluye pnrroda) 

Este documemo 110 debe1rí reproducirse total tri [Hitr:ia/mente sin la apmlwció11 por e.vcrito de EHS Labs de M é.dco. 
l.os tt'sttltCKios de este infomrl' solo u[I!Ciffll a la mcwstra somc•tida a I!IISO)'O. 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP



Transportes Arios, S.A. de C.V. 6' _ _~.I _______ ·N- FORME DE RESULTADOS SUELOS 

------------------------~ 

$ 
EHS l..abs de Mérlco, S. A. de C. V. 

4-SC0-3600-30 
Versión: 07 

REGISTRO DEL MUESTREO DE SUELOS 
llmisión: 2014/1210~ 
Phiruc3 de~ 

Número de proyecto:! \-'2.0- \'-\. 5 ) 
I>escrlocl6n de muestras extra Idas: 

Profundidad da 
Tipo de euvase 

Jdcnlincaclón 
CXItOCCión (m) Fnucotle 

Cortucbo 
Ubicación en IJTM y prcsiolón del Ol'S 

Vidrio 

71 \.\"! -\~-.\ 1\ b..l -o+ { \.1 D \\A \.'1..0 ./ - \?,V. 0~\.\CH~ ~\.\'-\~'-\4~ 

8> \-1\'t-\~X~t\~ ~oaló.~o~ (),<.;C> / - \'l R O'tl.\0\iS 344.<\~-3t:t 
9> '-A'I:-\~- .)1'\~ -O~( ' ·OOV\\ 1.00 ./ - 1 ').. ~ o:¡ 1.\0\ &5. '3~1..\'\U. 3 -::¡ 
10l ~"S.-\1\-~1\~ -O't l\,SO ~) \.SO / - \'l. R NLIDW". ~)1...\ q ~ ~ ":L 

' 1> V.~-"'i~-~í.\~ -0& (1-.00M) ~.oo ¡/ - \ z. \Z. o~o\S'S 31.\1.\(\1..\'31 

12¡ "-'.1:-\ 1\-~A-N -e)q_ ('O '3D IJ\) C.'~O / - v2 R o:\·'\ o wJ 31.\ 1.\ct 1.\'3 ~ 
13> ""-'l.--\ J:\-...)N\> -O<\ f O. 10 M) o.w ./ - ' 2. R en· l..\ O?,oo 3 4l.\O. u.'> 1-
141 ~~-'P.-~1\l-J-0'1 (\.\o u) \ . \Cl / - 1 \2."" ()~\.ll)'2f:n7 ~1.\l\'l u"\~ 
I5J ~'1.-\Pl-,\"\.\ - O\ { \ .bO M \.bO / - \2. 'Q Ü=lU(')'lN\ 3L\\.\Q~ '3, "'J 
161 \-\~\~- ·~1\\) -CA{ 2.~t4 ~.00 / - \l..\1. O'TU.O'lf:Ú/ 31.\(.l~ L\'3 '1 
171 ~l.-\1\- .\~~ -<\0 (D.40 \.\ O.t-\D / - \'J. R o:ll\D\0." 341..\0.~S\ 
18> "I..-·w,-~ -\0 ( O.E.oM\ <!>. c;,o / - l 2-, \Z C'\lUn\~(:, '3'-lL\'\ 14 S\ 

19) ,J.!.-\ ~- ~!\~ • \ o { \. '30 ..... \ \.3() / - 11.. R D~~()\1:\b.} ~~U<\ l.\ S\ 
20> ~"S.-\1\ - .\P.N ~ \ 01) l \. 30\J\.) \. 30 / - IZ }'<. D':ll\()\Q.G:. }'3)..\1.\cti..\S\ 
2 '> v.-:t-\A-~1\~- n Lo.so ~) C!>.SO ./ - \'2. R 01l.\0\80. ~\\\'\1.\S.C. 
22> V>.t..-\ A- J 1\\J.. \\ ( \ . OD M l \ .a:> ./ - \ z R 01.4 t>\ &'\ }3~~ l.\ S<;. 

n> ~:~.-\A-~J:\~-\\ f1 so u) \.SO / ,_ 
\1. '1.. Oii~O\AC\./~1...\q 4Sb 

24> \-\ I-\ A-.JA~- \\ -~ ~ .(){) ~} :2.00 ./ - l'2 , .. t)14t>\"O,/ ~44!:\ 4<:(, 
25) 'tJ.'t-\1\-..}A~- \:!' f Suo) So o ./ - \'l~o=NC\~4 '31.\4!\L\b\ 
261 '-"'S.-\t:I -Jf\.'10- \2 (0.30V.) 6.'30 ./ - \? ,z O?U<t.'i-.1...\/ -,1.4li6,1...\(. \ 
27> V..L\1\-.::J~~-\ (Su;:.) -s~-? / - \). R O':ll\01b\7'3l\4Q.4:}l 
28) ,..,-

/ 
// 

29) / /" 
V 7 

30} / / 
v ..... / 

31) / / / 
32) ./ ·/ 7 

1 Resooosable del Muestreo nombre v finna :
1 Revisó Rellislro del MutSitCO de Suelo9 nombre v finna :

Informe: 1'20-145 1 Acredit~eión: R-0062-006112 vi¡¡enle • partir del· 2012.08·09 

Fechn de emisión: 2021-02-05 Aprobación: PFT'A-APR-LP-RS-007Ai2018 
I'FI' A-A PR·LP-RS-007SC/20 18 

Este dacumelllo 110 de/)('rtÍ I'I'J)IT)(/ucirse touJ ni parcialnwnte si11 ltlllprobtiCiÓn por t'SCrito di.' EI/S l.11bs d•• México. 

Los • -csulwtlo.~ de es1e ilrfomre solo lljecumalamues/m some1ida a ensayo. 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

EHS Lahs de M6ltico, S. A. do C. V. 

$ REOISTRO DEJ., MUESTREO DE SUELOS 

Verillcación de las actividades realizadas en el sitio 
Extracc16n y mcolocci6n de material 

Ubicuolón del trnosecto do muestreo 
Ubicación de Jos puntos de muestnlo 
Manejó el equipo de muostreo 
Indicó profundidad 
Medición do la profundidad 
Extracción de la muestra 
Envasado de mueSIYaS 
Realizó duplicados de muestreo 
Ubícaolón con GPS de muestras 

l ta ridad de /m muestras 
Lavado Inicial del equipo 
Lavado dol equipo enlro toma de muestras 
P..spaclo mfnhno sin muestra en parámetros aplicables 
Identificación y sellado de muestros 
Cot:IServaclón adecuada 

R'!':/:~'::nuestrco 
Croquis de ubicación de puntos de muestreo 
Desviaciones al plan de muestreo 
Cadena de Custodia · 
Solicitud de firmas 

Controles da calldod realirada• 
Muestra Duplicada (MD) 
Muestra Duplicada para autoridod (MD} 
Blanco de transporte (BT) 
Blanco de campo (BC) 
Blanco de equipo de muestreo (BEM) 

Rtt.nJmen de octlvldodes mal izadas v ea u/no utilizado: 

NO/liBRE Y FIRMAS DE LOSil'if/OLIJCRADOS 

4-SCD-3600-30 
Versión: 07 

Emisión: 2014/12/0S 
Pt\aina: '1 de S 

Nwnero de proyecto:! 'P&b- \':\S 1 

~~~\~$ __________ __ 

E\:\5 

E.l\5 

E\\S 
f.\:\ 

Informe: P20-1451 
Fecha de em1sión: 2021-02-05 

A~'fedilliCIÓII : R.oo62-006/12 VIgente :O partir del: 2012-08-09 
A¡>robación: l'fi'A-AI'R- l.I'-RS-007AJ2() J 8 

J>FPA· AI'fl -1.11-RS-007SCnO 1 R 

Estl! úuc ll//1 1'1110 110 tlc•bcrá IT!prrxlucírse tolllf ní parcialmente sin la aprobación porescriro ele' EHS Ll•bs de México. 
!.os resultaclo.v ele este infonne solo qfectan a la miii'S'tm.vometída a ensa,~~o. 

l'ágma: 11 
No. de llojas: 23 

(lncln)'<' ¡><>nada) 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Transportes Arios, S.A. de C.V. 

EHS Labs de M6xico, S. A. de C. V. 4-SC0-3600-JD 
Versión: 07 

REOISTRO DEL MUESTREO: SUELOS Emisión: 2014/12/05 
Página; _s de .5 

CRO{!I!IS DEL SITIO DE MUESTREO Y PUNTOS DE EXTRtl CCIÓN 
Numero de proyecto:! P1D 11\ S \ J 

f.-·-· ··- . -· ·- ··- ·- ·- ·-~- ·--- -·-·-·- .. - -- ·-
<..- AG0I'I ~~ . .&>l()ll.~ f 0 ~ J~o.lCt>, C\\H\\1~1\UP. 

_, 
- - -- - -- -- - --- - -- -- -- -

(!?) @)-----~-· 

1 
(j) 

® @ ® @) e 
~1'\ 1'\l'mA()(). "2'Co-l~ l'>.~t>~ 

\ A e> 

® ® ~ 

.. 

Identl6cación-Ubicación de los puntos de muestreo: 

\..o.. \ .\.,.,_\~~~ <:Ac},.,;-,_-v\.\co.c..:<!:> .,._ ~e.\., S f'..,.._\-o-.; ~e.. ""'-'-"eo~-\-.-e-o .:se .k~\\01-) 
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Plan de monitoreo del seguimiento de la remediación del sitio 

• Método de muestreo, número de muestras, profundidad y parámetros a medir

En el sitio del material tratado mediante la técnica Bioventeo aerobio en el sitio 

contaminado, se medirán los gases del suelo en cada uno de los pozos de tratamiento y/o 

monitoreo que se hagan. Esta medición se realizará con un equipo analizador de gases en el 

que se medirá los compuestos orgánicos volátiles (COV) y el oxígeno, para poder comprobar el 

avance en el tratamiento. Así mismo, se establecerán 03 (tres) puntos de muestreo, 

distribuidos de la siguiente manera: 

Tabla No. 1. Distribución de muestras 

Zona de 

muestreo 

Volumen a 

remediar (m3) 

Total de puntos de 

muestreo 

Profundidad a la cual se 

tomarán las muestras (m) 

Zona A 79.20 1 0.40, 0.70, 1.10 

Zona B 98 1 0.40, 0.70, 1.10, 1.40 

Zona C 255 1 0.40, 0.70, 1.10, 1.40, 1.70 

A las muestras a tomar se le analizarán Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) con apoyo de 

equipo de PetroFlag 

Las especificaciones para la toma de muestras puntuales son las siguientes: 

• Instrumentos para el muestreo

Los instrumentos de muestreo adecuados son esenciales para realizar un correcto muestreo. 

Personal de Campo de ISALI, S.A. de C.V. usarán los siguientes: 

o Pala pocera

o Espátulas planas con lados paralelos

o Hand Auger

o Frascos de vidrio

o Equipo analizador de gases

• Toma de muestras y su preservación

Con apoyo de Hand Auger se tomará cada muestra y será envasada en frascos de vidrio 

nuevos para su posterior análisis. Dichos frascos con muestra serán preservados en hielo a 4 

°C.  

• Parámetros, equipos y método de análisis

Para el monitoreo de Hidrocarburos, Humedad, pH y Temperatura se utilizarán los siguientes 

equipos:  
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Tabla No. 2. Equipos de monitoreo 

Parámetro Equipo 

Hidrocarburos 
Petroflag Hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo el 

método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074 

pH y Humedad Kelway HB-02 o similar 

Temperatura Termómetro para suelos 

• Medidas de seguridad para el personal

Esto tiene como fin proporcionar las condiciones necesarias al personal en la toma y manejo de 

las muestras. Personal de Campo de ISALI, S.A. de C.V. usará los siguientes aditamentos: 

o Zapatos de seguridad industrial.

o Guantes.

• Control documental

Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación 

probatoria de lo que se ha hecho. 

• Periodicidad

La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme a lo establecido en 

el programa calendarizado de actividades de remediación (Anexo XV). 



ISALI, S.A. de C.V. 
“Profesionales y éticos…para su tranquilidad”



Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – Agua Prieta, en el tramo Janos El Valle, municipio de 
Janos, estado de Chihuahua. 

     Lugar y fecha de elaboración 
 Monterrey, N.L. a 12 de abril de 2021 

PLAN DE MUESTREO 
FINAL COMPROBATORIO 

1. OBJETIVO.

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientos de la norma 

aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales, para este caso en particular se 

cumplirá lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

2. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN.

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN* RESPONSABLE 

Ubicación en sitio de muestreo 

Dependerá de la distancia y 

punto de partida del personal 

involucrado 

Todos los involucrados 

Ubicación y georreferenciación 

de puntos de muestreo 
20 minutos Responsable técnico 

Toma de muestras 20 minutos cada muestra** Laboratorio 

Lavado del equipo 50 minutos Laboratorio 

Envasado, etiquetado y sellado 

de muestras 
40 minutos Laboratorio 

Llenado de cadena(s) de 

custodia y papelería de campo 
30 minutos Laboratorio 

Toma de evidencia fotográfica 30 minutos Responsable técnico 

Elaboración de documento 

oficial (acta, minuta, etc.) 

Dependerá del tipo de 

documento y de personal de 

cada Dependencia 

ASEA 

*Tiempo total aproximado que se destinará a cada actividad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 
**Este tiempo es estimado y dependerá de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra.

3. PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES.

• Inspector (es) de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA): Dar

fe de los hechos u omisiones sobre la toma de muestras.

• Representante Legal de la empresa Transportes Arios, S.A. de C.V.: Fungir

como representante y primer interesado de la atención al derrame de Gasolina o

en su defecto el representante de la empresa.

• Personal de ISALI, S.A. de C.V. (ISALI): Dirigir la toma de muestras con base

al presente plan y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la

Normatividad vigente.

• Personal de laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las

especificaciones del presente plan y de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012,

así como de las recomendaciones de ASEA e ISALI, S.A. de C.V. El laboratorio

cuenta con acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (ema®)

para muestreo de suelo, así como su aprobación por parte de la PROFEPA.
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4. SITIO DE MUESTREO.

4.1 Características. 

El suelo del sitio de muestreo, de acuerdo con la Carta de Edafología (Tijuana) y la 

Carta de Aguas Subterráneas (Hermosillo) del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), presenta una textura arenosa, con un tipo de material no 

consolidado e infiltración media alta, mientras lo observado durante las visitas 

realizadas al sitio en estudio así como en los resultados de muestreo inicial, el suelo 

del sitio presenta textura arenosa en los primeros estratos de suelo (0 – 0.50 m) y 

textura arcillosa-limosa a partir de los 0.50 m de profundidad, además de infiltración 

alta en la Zona A, B y C, además, se observa que en la Zona A existe una 

compactación mayor que en la Zona B y C, lugar por donde el hidrocarburo tuvo una 

mayor infiltración. 

El sitio de derrame donde la unidad que transportaba Gasolina sufrió una volcadura, 

se ubica en el Km. 042 + 200 de la Carretera Federal No. 02 Janos – Agua Prieta, 

donde dicho hidrocarburo se desplazó en dirección Sureste a partir del punto de 

impacto, infiltrándose de forma vertical y horizontal sobre el suelo natural 

perteneciente al derecho de vía de dicha carretera, el cual se encuentra dentro de la 

categoría de uso de suelo Agrícola / Forestal. En los alrededores del sitio se 

observan algunos ejemplares de pingüica, oreganillo, vegetación típica de la región, 

además de maleza y arbustos pequeños. 

Es importante mencionar que en el sitio se realizaron labores de emergencia, la 

cuales consistieron en la construcción de barreras de contención que impiden la 

migración horizontal del producto contaminante, así como también se cubrió la Zona 

Dañada (Zona A, B y C) con una película de polietileno de alta densidad, colocando 

además filtros de carbón activado para captación de vapores. 

En el sitio no se observó presencia de cuerpos de agua superficiales ni 

subterráneos, motivo por el que se descarta dar aviso de la emergencia a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 42.3 km de la cabecera 

municipal de Janos, así como a 397 km de la capital del estado de Chihuahua. 

4.2 Superficie del polígono del sitio. 

La superficie del polígono del sitio conforma un área total dañada de 

aproximadamente 300 m2. 

4.3 Superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie de la zona de muestreo corresponde a la Zona Dañada de 

aproximadamente 300 m2 de la cual 80 m2 pertenecen a la Zona A, 70 m2 pertenecen 

a la Zona B y 150 m2 a la Zona C, mismas que fueron sometidas a tratamiento 

mediante la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado. 

5. HIDROCARBUROS POR ANALIZAR.

Los parámetros por analizar en función del producto derramado, siendo Gasolina, y 

con base a la Tabla No. 1 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, serán los 

siguientes: 
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6. MUESTREO.

6.1 Método de Muestreo. 

El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa 

del sitio, se conoce el producto derramado (Gasolina) y se conoce el área total 

afectada la cual es de aproximadamente 300 m2. Los puntos serán determinados por 

el personal de ISALI, S.A. de C.V. El tipo de muestreo será aleatorio simple. Las 

muestras por tomar serán simples. 

6.2 Puntos de muestreo. 

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las 

muestras, profundidad, sitio de toma de muestras, parámetros a analizar y volumen, 

así como las muestras para el aseguramiento de la calidad. 

No. de 

muestra 

Puntos 

de muestreo 
Identificación 

Profundidad 

(m) 

Sitio de 

toma de 

muestra 

Parámetros 

a analizar 

Volumen 

(ml) 

1 1 MF-TA-JAN-01-A (0.40 M) 0.40 

Zona 

Dañada 

HFL, BTEX, 

H 
110 

2 DUPLICADO MF-TA-JAN-01D-A (0.40 M) 0.40 

3 
1 

MF-TA-JAN-01-A (0.70 M) 0.70 

4 MF-TA-JAN-01-A (1.10 M) 1.10 

5 

2 

MF-TA-JAN-02-B (0.40 M) 0.40 

6 MF-TA-JAN-02-B (0.70 M) 0.70 

7 MF-TA-JAN-02-B (1.10 M) 1.10 

8 MF-TA-JAN-02-B (1.40 M) 1.40 

9 
3 

MF-TA-JAN-03-C (0.40 M) 0.40 

10 MF-TA-JAN-03-C (0.70 M) 0.70 

11 DUPLICADO MF-TA-JAN-03D-C (0.70 M) 0.70 

12 

3 

MF-TA-JAN-03-C (1.10 M) 1.10 

13 MF-TA-JAN-03-C (1.40 M) 1.40 

14 MF-TA-JAN-03-C (1.70 M) 1.70 

15 

4 

MF-TA-JAN-04-C (0.40 M) 0.40 

16 MF-TA-JAN-04-C (0.70 M) 0.70 

17 MF-TA-JAN-04-C (1.10 M) 1.10 

18 MF-TA-JAN-04-C (1.40 M) 1.40 

19 MF-TA-JAN-04-C (1.70 M) 1.70 
Superficial 0 – 0.05 m 

Hidrocarburos 
Fracción 

Ligera 

Hidrocarburos 
Fracción 

Media 

Hidrocarburos 
Fracción 
Pesada 

BTEX 
(Benceno, 
Tolueno, 

Etilbenceno, 
Xilenos) 

HAP 
(Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares) 

Humedad PH 

X X X X 
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En función de la información obtenida en campo durante la visita realizada al sitio en 

estudio, se determinaron 04 (cuatro) puntos de muestreo en suelo distribuidos en la 

Zona Dañada (Zona A, Zona B y Zona C), donde se tomarán de 03 (tres) a 05 (cinco) 

muestras simples por punto a distintas profundidades. Así mismo, la distribución y 

profundidad de las muestras a recolectar de forma manual está basada en función a 

las observaciones realizadas en campo, así como también los resultados obtenidos 

en el muestreo inicial, lo cual indica la presencia de textura arenosa en los primeros 

estratos de suelo (0 – 0.50 m) y textura arcillosa-limosa a partir de los 0.50 m de 

profundidad, además de infiltración alta en la Zona A, B y C. 

6.3 Ubicación de puntos de muestreo (Croquis) 

6.4 Equipo de muestreo. 

El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será: 

• Nucleador manual (Hand Auger)

• Cucharón(es) y/o espátula(s)

• Frascos de vidrio

• Hielera

6.5 Lavado de equipo. 

El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado 

de llevar a cabo la toma de muestras en el sitio. 

• GPS

• Lentes de seguridad

• Kit de limpieza

• Guantes
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7. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS

Los recipientes que utilizar para las muestras de suelo son los señalados en la Tabla 

No. 5 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 siendo frascos de vidrio, los cuales 

serán nuevos, y se preservarán en hielo (4 ºC). La transportación desde el sitio de la 

toma de muestras al laboratorio correrá a cargo del personal del laboratorio, las 

muestras se transportarán en hieleras plásticas. 

Cada muestra será sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y 

deberá ser entregada para su análisis; todos los sellos contarán con el número o 

clave única de la muestra. Todas las etiquetas llevarán la siguiente información: 

iniciales de la persona que tomó la muestra las cuales deben coincidir con los datos 

asentados en la cadena de custodia, fecha y hora en que se tomó la muestra, y 

número o clave única misma que la del sello. 

8. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD

El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según 

las condiciones que se requieran en el sitio, con el fin de proporcionar las 

condiciones básicas de seguridad necesarias al personal que participará en la toma 

y manejo de las muestras. 

9. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO.

Además de la toma de muestra del duplicado, y con el fin de evitar contaminación 

cruzada en las muestras, el equipo a utilizar en este muestreo será lavados entre 

cada toma de muestras con los siguientes aditamentos: 

o Agua destilada y/o purificada

o Jabón libre de fosfatos

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el 

laboratorio que les practicará los ensayos químicos correspondientes, las medidas 

de seguridad en la calidad en la toma de ellas es de suma importancia. De forma 

general, los criterios que se toman en el aseguramiento de calidad y que el personal 

del laboratorio realizará son los siguientes: 

• Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser

apegadas al presente plan y registradas, con el objetivo de tener la

documentación probatoria de lo que se ha hecho, en caso de que exista alguna

variación de las actividades mencionadas en el presente plan se registraran

como desviaciones de campo.

Para este muestreo se tienen los siguientes documentos:

o Cadena(s) de custodia

o Hoja(s) de campo

o Cepillo de nylon

o Papel de secado
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10. DESVIACIONES DE CAMPO1.

Actividad por realizar según Plan de 

Muestreo 

Desviación de la actividad según Plan de 

Muestreo 

Motivo: 

1Este módulo solo será llenado en caso de que exista una desviación de campo al presente Plan de Muestreo, en caso contrario queda sin efecto dicho módulo. 
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